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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 14 de diciembre de 1940 sobre concesión de un 

suplemento de crédito de 1.500.000 pesetas imputable al 
presupuesto en vigor de la Sección tercera «Ministerio 
de la Gobernación» y destinado a hacer posible la uti
lización, por una. sola vez, de la totalidad del crédito 
anual afecto a vestuario y equipo de los Guardias civiles 
de nuevo ingreso.—Páginas 8822 y 8823.

Otra de 14 de diciembre de 1940 sobre concesión de dos 
suplementos de crédito importantes 713.126 y  600.000 pe
setas., destinados al abono de asistencias, dietas y pia
ses al personal dependiente de las Direcciones genera
les de la Guardia civil y Seguridad, respectivamente,— 
Página 8823.

Otra de 14 de diciembre de 1940 por la que se conceden 
dos suplementos de crédito importantes en junto pe
setas 471.349,92, destinados a la adquisición de impresos, 
valijas, sacas y otros efectos necesarios para los servi
cios de Correos.—Páginas 8823 y 8824.

Otra de 14 de diciembre de 1940 por la que se conceden
varios créditos, suplementarios por un importe de pe
setas 52.629.287,* destinados a cubrir insuficiencias pro
ducidas en las dotaciones autorizadas al Ministerio del 
Ejército.—Páginas 8824 y 8825-

Otra de 14 de diciembre de 1940 por la que se concede un 
suplemento de crédito, con carácter reintegrable y por 
.un importe de 3.500.000 pesetas, al que en los presu
puestos actuales figura con destino al racionamiento 
de la marinería.—Página 8825.

Otra de 14 de diciembre de 1940 por la que se conceden
varios suplementos de crédito por un importe total de
860.000 pesetas, para adquisición de primeras materias 
por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, desti- 
liadas a la elaboración de efectos timbrados, recibos de 
contribución y billetes y demás documentos de Lotería. 
Página 8826.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 3 de noviembre de 1940 por el que se au
toriza el suministro e instalación de quemadores es
peciales de  carbón para la calefacción del Palacio de 
Comunicaciones, de Madrid— Página 8826.

Otro cíe 3 de noviembre de 1940 por él que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para que apruebe los 
pliegos de condiciones y planos hechos por la Direc
ción General de Correos y para convocar a concurso 
la contratación del suministro al Estado de coches co
rreo metálicos.■—Página 8827.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se dic
tan normas para las valoraciones de obras ejecutadas 
por el Ministerio del Aire con posterioridad al 13 de 
julio de 1940 y cuyos presupuestos hubieran sido apro
bados con anterioridad a esa misma fecha.—Pag. 8827.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 16 de diciembre de 1940 por el que se nom
bra, p$r rigurosa antigüedad, Abogado del Estado, en 
comisión, con sueldo de 17.500 pesetas anuales, a don 
Fernando del Río y Rico.—Página 8827.

Otro de 16 de diciembre de 1940 por el que se nombra, 
por rigurosa antigüedad, Abogado del Estado, en comi
sión, con sueldo de 16.400 pesetas anuales, a don En
rique Calvo y Madroño.—Páginas 8827 y 8828.

MINISTERIO DE INDUSTRIA ¥ COMERCIO

DECRETO de 18 de diciembre de 1940 por e t  que se ju
bila al Ingeniero Jefe de primera clase, del Cuerpo Na
cional de Minas, don Emilio Iznanli y Vasco ni.- Págu 
gina 8828.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 14 cíe diciembre de 1940 por el que se au
toriza el traslado de tres fábricas a zu ca rera sPag. 8823.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 19 de diciembre de 1940 sobre nombramientos 

de Jueces de los Juzgados Instructores Provinciales nu
mero 2 de Responsabilidades Políticas de Granada y 
Santander, número 2.—Páginas 8828 y 8829.

Otras de 19 de diciembre de 1940 sobre nombramien
tos de Secretarios y Secretarios Suplentes de los Juz
gados Instructores Provinciales número 2 de Respon
sabilidades Políticas de Santander y Granada-—Pági
na 8829.

Otra de 20 de diciembre de 1940 sobre prórroga del pla
zo que fué señalado en la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 14 de diciembre de 1939, referente al 
Registrador de la Propiedad don Julián Sevilla y Mar
tínez de Pinillos.—Página 8829.

Otra de 23 de diciembre de 1940 por la que se dictan 
normas sobre utilización, regeneración y recogida de 
los lubrificantes ya usados.—Página 8829.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 7 de octubre de 

1940 por la que sé declara con derecho a pensión a 
doña Dolores Royo Ponee y otros -Págs. 8829 a 8844.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 13 de diciembre de 1940 por la que se nombra 
el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones a plazas en el Cuerpo de Ingenieros In

dustriales al servicio de la Hacienda pública.—Pág. 8844

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 17 de diciembre de 1940 por la que se dispone 

que todas las empresas industriales sujetas al pago de 
licencias de fabricación a entidades extranjeras ven
drán obligadas a presentar a la Dirección General de 
Industria los documentos que se indican.—Página 8845.

Otra de 20 de diciembre de 1940 por la que se conceden 
aumentos de sueldo por quinquenios al personal de la 
Marina- Civil que se-m enciona—Páginas 8845 y 8846.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 18 de diciembre de 1940 por la que se concede 

luí mes de licencia por enfermedad a  don Jesús Luque
- Arto, Inspector Veterinario del Cuerpo Nacional.—Pá

gina 8846.
Otra de 21 de diciembre de 1940 por la que se estable

cen normas para la intervención de las Empresas in
dustriales en el fomento del cultivo del algodonero-— 
Páginas 8846 y 8847-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se nombra 

a don Pedro Piulachs Oliva, Catedrático numerario de

Patología quirúrgica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.—Página 8847.

 Ordenes de 11 de diciembre de 1940 por las qUe se nom-
 bran Catedráticos numerarios de Derecho Procesal de

las Facultades de Derecho de las Universidades de Bar
celona y Murcia a los señores que se mencionan.—Pá 
gina 8847.

Orden de 17 de diciembre de 1940 por la que se nombran 
Vocales del Patronato «Juan de la Cierva Codorníu», 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas a 

[' los señores que se mencionan.—Páginas 8847 y 8848.

! ADMINISTRACION CENTRAL

¡ PRESIDENCIA DEL GOBIERNO—Subsecretaría.—Re- 
| lación de concursantes a ingreso en el Cuerpo.de Por

teros, de los Ministerios Civiles que necesitan presen
tar certificado de su condición de ex combatientes pa
ra ser admitidos e incluidos en la listk a que’ se refiere
el apartado a) de la base novena del concurso anun- 

; ciado por Orden de 25 de julio último, (BOLETIN
i OFICIAL núm. 218).—Página 8848.

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma- 
j rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para provi

sión de tres plazas de Inspectores Instructores de pri
mera clase y otras tres de segunda clase, en el Cuer- 

¡ po de Vigilancia y Seguridad de la Zona— Página 8848.

! ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
| ministración de Justicia.—Páginas 5825 a 5844.

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 14 DE DICIEMBRE DE 1940 sobre concesión de un suplemento de crédito de pe

setas 1.500.000, imputable al presupuesto  en vigor de la Sección tercera «Ministerio de la 
Gobernación», y destinado a hacer posible la utilización, por una sola vez, de la totalidad 

 del crédito anual afecto a vestuario y equipo de los Guardias civiles de nuevo ingreso.

En el presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, correspondiente a Gobernación, figura un crédito de tres millones de pesetas anuales para la 
bonificación de vestuario y equipo de los Guardias Civiles de nuevo ingreso, cuya utilización, por la 
especial naturaleza de este servicio, ha de tener efecto en su totalidad dentro del plazo del presupues
to; pero de cuyo importe no puede disponerse sino en el cincuenta por ciento que1 corresponde a un se
mestre, a virtud de lo dispuesto en la Ley de su aprobación de fecha cuatro de junio del año en curso.

Es por ello indispensable proceder ,a la autorización de un suplemento de crédito, con cuyo otor
gamiento se ha mostrado conforme la Intervención general de la Administración del Estado al emitir 
su preceptivo dictamen.

% En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un suplemento de crédito al figurado en la Sección tercera del vi
gente presupuesto de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, Capítulo primero «Personal», Ar
ticulo segundo «Otras remuneraciones», Grupo octavo «Dirección general de la Guardia Civil», Concep
to primero, «Bonificaciones», subconcepto destinado al pago, por una solá vez, de las que se reconozcan 
a cada uno de los seis mil Guardias civiles de nuevo ingreso para constituir el fondo de masita, por el 
importe efectivo de un millón quinientas mil pesetas que completa, con la suma disponible para el se
mestre, la cifra total necesaria para la realización del gasto de referencia.

Artículo segundo.— El importe del antedicho suplemento de crédito sé cubrirá en la forma deter-
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minada por el articulo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda  
Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.  

  FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1940 sobre concesión de dos suplementos de crédito  
Importantes 713.126 y 600.000 pesetas, destinados al abono de asistencias, dietas y pluses 
al personal dependiente de las Direcciones generales de la Guardia civil y Seguridad,  
respectivamente.

Habiendo resultado insuficientes los créditos figurados en presupuesto para los conceptos que se re
lacionan en el articulado de esta Ley, se han. incoado los oportunos expedientes de suplemento en los que 
ha recaído resolución favorable del Consejo de Ministros. 

En su virtud,
D I S P O N G O :

 .
Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto un millón tres

cientas trece mil ciento veintiséis pesetas, con aplicación a la Sección tercera del presupuesto en v i g v  :• 
de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales .«Ministerio de la Gobernación», capítulo primero 
«Personal», artículo tercero «Asistencias y dietas», distribuidos como sigue:

Al grupo sexto «Dirección general de la Guardia civil», concepto único «Para el pago de asistencias 
en la residencia y para el de dietas y pluses al personal del Cuerpo del Ejército qué presta servicio en 
él, en la cuántía que determinan las disposiciones vigentes», setecientas trece mil ciento veintiséis pe
setas, y al grupo séptimo «Dirección general de Seguridad», concepto primero «Para dietas, viáticos, 
asistencias, gastos de viaje y especiales en servicios que devengue toda clase de personal de la Di
rección general de Seguridad, Cuerpo de Investigación y Vigilancia, y Policía Armada y de Tráfico de 
toda España», seiscientas mil pesetas.. .

Artículo segundo.—E1 importe de los expresados suplementos de crédito se cubrirá en la forma  
 determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 

Hacienda pública.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta. 
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1940 por la que se conceden dos suplementos de crédito, 
importantes en junto 471.349,92 pesetas, destinados a la adquisición de impresos, valijas, 
sacas y otros efectos necesarios para los servicios de Correos.

El creciente impulso que, como consecuencia de la normalización de la vida española, viene reci
biendo el servicio de Correos y el aumento de precio que han experimentado los impresos, yalijas, sa
cas y otros efectos de indispensable uso para su funcionamiento, han producido una insuficiencia en las 
dotaciones presupuestarias, que se hace preciso remediar con urgencia para que no se interrumpa la in
dicada marcha ascendente d$ tan importante actividad.

En su virtud, teniendo en cuenta los informes que sobre el particular se han emitido y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto cuatrocientas se

tenta y un mil trescientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y dos céntimos, con aplicación a la 
Sección tercera del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Ministerio 
de la Gobernación», con el siguiente detalle: Al capitulo segundo «Material», artículo segundo «De ofi
cina inventariable», grupo décimo «Jefatura Principal de Correos», concepto único «Para adquisición,
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conservación, reparación y entretenimiento de máquinas de escribir, calcular y multicopistas, sacas de 
todas clases# etcétera», doscientas cuarenta mil pesetas. Al mismo capítulo segundo «Material», artículo 
tercero «Impresiones, encuadernaciones y publicaciones», grupo octavo «Jefatura Principal de Correos», 
concepto primero «Para adquisición de libros e impresos para el servicio general de Correos», doscientas 
treinta y un mil trescientas cuarenta y nueve pesedas con noventa y. dos céntimos.

A rtículo segundo.—El importe de los expresados suplementos de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de Ja 
Hacienda .pública. 

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1940 por la que se conceden varios créditos suplementarios 
por un importe total de pesetas 52.629.287, destinados a cubrir insuficiencias producidas en 
las dotaciones autorizadas al Ministerio del Ejército.

Calculados los presupuestos de gastos del Ministerio del Ejército para el año actual con unas ba
jas iniciales por licénciamientos tempprales y retrasos en/la provisión de vacantes, que ño se han pro
ducido en su ejecución, y a base de unos costos en diversos servicios que han sido sobrepasados por los 
mayores precios del mercado y la política de mejoras sociáles patrocinadas por el Gobierno; resulta 
imprescindible la habilitación de algunos suplementos de crédito en cuantía que, con la conformidad 
de la Intervención general de la Administración del Estado, ha obtenido la aprobación del Consejo de 
Ministros.  

Y en su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo prim ero .-S e  conceden al vigente presupuesto de gastos del Ministerio del Ejército Varios 
suplementos de crédito por valor de cincuenta y dos millones seiscientas veintinueve mil d o s c i e n t a s  
ochenta y siete pesetas con la aplicación y detalle que a continuación se indica:

A la Sección cuarta «Ministerio del Ejército».
Capítulo primero «Personal», artículo primero sueldo§», grupo segundo «Administración Central, re

gional y Cuerpos Armados», Generales, Jefes y Oficiales, un millón quinientas mil destinadas a compen
sar el aumento que origina la eliminación durante el segundo semestre de la baja provisional que figu
ra «por retardo en-la previsión de vacantes».

Capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, concepto cuarto «Haberes de tropa», siete mi
llones quinientas mil, asimismo destinadas a compensar-el aumento que en el segundo semestre origina 
la eliminación de la baja calculada por los haberes correspondientes a individuos de tropa de primera 
categoría, durante. el tiempo que puedan estar en situación de licencia.

Capitulo primero, artículo cuartp «Jornales», grupo único «Trabajos manuales y socorros», concepto 
primero «Jornales de atenciones generales», ochocientas mil. .

Capítulo segundo «Material», artículo cuarte «Alquileres», grupo único, concepto único «Servicios ge
nérales», un millón.

Capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo segundo, concep
to único «fondo de material», dos millones. 

Capitulo tercero, artículo primero, grupo cuarto, concepto único. «Acción social», setecientas mil.
Capítulo tercero, artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y 

vestuario, grupo segundo «Servicio de hospitalés», concepto primero «Intendencia»,- seis millones tres
cientas treinta y cuatro mil doscientas cincuenta y seis destinadas a cubrir el ma^or número de hospita
lidades y el superior coste de éstas.

Capítulo tercero, artículo segundo, grupo segundo, concepto primero, subconcepto segundo «Para, los 
gastos generales de administración y asistencia de enfermos en los hospitales civiles», cuatrocientas cin
cuenta mil. 
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Capitulo tercero, articulo  segundo, grupo tercero , concepto único «servicios de transporte» , un  m i
llón qu in ien tas mil.

C apítulo  tercero, artícu lo  tercero  «Alim entación de ganado», grupo único «servicios generales», con
cepto prim ero «Intendencia» , cinco m illones novecientas tre in ta  y cuatro  mil. T o ta l veintisiete m illones 
se tec ien tas dieciocho m il doscientas c incuen ta  y seis

A la Sección décim osexta.—«Acción en  M arruecos».—Ejército .
i ' '  *C apítu lo  prim ero  «Personal», artícu lo  prim ero  «Sueldos», grupo segundo «Tropas especiales», con

cepto prim ero  «Haberes de tro pas de un idades indígenas», catorce m illones cien m il destinadas, a cub rir 
aum ento  de tab oresT

Capítulo tercero  «gastos diversos», a rtícu lo  segundo «Subsistencias, hosp italidades, t r a n s p o r t e s ,  
acu arte lam ien to  y vestuario», grupo segundo «Servicio de hospitales», concepto prim ero «Intendencia» , 
tré s  m illones qu in ien tas un  m il tre sc ien tas  noven ta  y nueve con igual destino  que su correspondien te  de 
la Sección cuarta .

C apítulo tercero , artícu lo  segundo, grupo tercero  «Servicios de transportes» , concepto ’ único; un. 
millón.

C apítulo  tercero, articu lo  tercero  «Alim entación de ganado»,'jgrupo único «Servicios generales», con- 
cepto priihero  «Intendencia», un  m illón tresc ien tas  nueve m il seisc ien tas t r e in ta  y dos. T otal, d iecinue
ve m illones novecientas once m il tre in ta  y una.

A la lecc ió n  décim oséptim a «Obligaciones a extinguir».
C apitulo prim ero  «Personal», artícu lo  prim ero "«Sueldos», grupo cuarto  «M in isterio , del Ejército», 

concepto cuarto  «Personal a am ortizar», tres  millones. ' , .
C apítulo prim ero, artícu lo  segundo «O tras rem uneraciones», grupo tercero  «M inisterio del Ejército», 

concepto único «M edallas de Sufrim ientos por la P a tr ia  y Cruz de guerra»,, dos millbnes. Total, cinco 
millones. v ,

Artículo segundo.—El im porte de los an ted ichos suplem entos de crédito  se cu b rirán  en . la ‘fo rm a., 
que determ ina ' el articu lo  c u a re n ta  y uno de la vigente Ley de A dm inistración  y C ontabilidad.

'A s í lp dispongo, por la p resen te  Ley, d ad a  en M adrid a . catorce de diciem bre de m il novecientos 
cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 14 DE DICIEM BRE DE 1940 por la que se concede un suplem ento de crédito, con 
carácter reintegrable y por un im porte de 3 .5 0 0 .0 0 0  pesetas, al que en los presupuestos ac
tuales figura con destino al racionam iento de la marinería.
La constitución  y sosten im ien to  de los depósitos d e  víveres destinados a l rac ionam ien to  de la 

m arin e ría , en form a co inciden te con las distribuciones que efec túa  la Com isaria G eneral de A basteci
m ientos, exige la existencia de d isponibilidades p resu p uesta ria s  de cu an tía  superior a la que a c tu a l
m ente  fig u ra  con destino a estos gastos, sin  que por ello se varíe el c a rá c te r  re in tegrab le  de su  inversión.

Y como con el o to rgam ien to  de los oportunos recursos sup lem en tarios h a  m ostrado  su -con form idad  
la In tervención  G eheral de la A dm inistración  del Estado, preyia deliberación del Consejo de M in is tro s /

D I S P O N G O :
A rtículo primero.-^-Se concede un suplem ento  de  crédito, por un  im porte  de tres  milloneas qu in ien tas 

m il pesetas, al p resupuesto  en vigor de la Sección q u in ta  de Obligaciones de los D epartam entos M inis
teria les «M inisterio de M arina», capítulo tercero  «Gastos diversos», artícu lo  octavo «De ca rá c te r reem bol- 
sable», grupo prim ero  «Gastos de instalación», .concep to  único «Para co n stitu ir depósitos de víveres eñ 
M adrid y D epartam en tos m arítim os en concepto de gastos a rein tegrar» .

Artículo segundo.—El im porte del . an ted icho , sup lem en to  de créd ito-se cubrirá  en la fo rm a d e te rm i
n a d a  por el artícu lo  cu a ren ta  y uno d e 'la  Ley dé A dm inistración y C o n tab ilid ad  de la H acienda pública.

Asi lo disponígo por la p resen te  Ley, dad a  en M adrid a  catorce de d ic iem bre de m il novecientos 
cu aren ta . ' . r

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1940 por la que se conceden varios suplementos de crédito 
por un importe total de 860.000 pesetas para adquisición de primeras materias por la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, destinadas a la elaboración de efectos timbrados, re
cibos de contribución y billetes y demás documentos de Lotería.

Afectadas las prim eras m aterias que la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre utiliza en sus 
trabajos, por el increm ento de precios que el actual conflicto in ternacional ha llevado at) un gran número 
de productos de indispensable consumo, se ha producido una insuficiencia' de consignaciones presu
puestas destinadas a los servicios de aquel Establecimiento, que es necesario rem ediar con urgencia 
para  la norm al liquidación de las obligaciones contraídas por el mismo.

La cuantía de  las nuevas dotaciones a otorgar y su destino han  sido aprobados por el Gobierno, 
previos los asesoramientos preceptivos.

Y, en su virtud. D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden al vigente presupuesto de gastos de la Sección décim ocuarta de 

Obligaciones de los D epartam entos Ministeriales «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», los 
cuatro suplemento^ de crédito, por valor de ochocientas sesenta mil pesetas, que se detallan a con
tinuación:

Capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», gru
po tercero «Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre», concepto cuarto «Para, adquisición de prim eras 
m aterias con destino a la fabricación de efectos timbrados», quinientas noventa y cinco mil pesetas.

A los mismos capitulo, artículo y grupo, concepto quinto «Para adquisición de prim eras m aterias, 
m aterial de em balaje y demás gastos que origine la fabricación, em paquetam iento y transporte de los do
cumentos, impresos y precintas de los servicios a cargo de la Dirección G eneral de Aduanas», sesenta 
y cinco m il pesetas. 

Al mismo capítulo, artículo y grupo, concepto sexto «Para adquisición de prim eras m aterias, m a
terial de embalaje y demás gastos que originen la fabricación, em paquetam iento y transporte de recibos 
de las contribuciones, precintas del impuesto sobre consumo de pólvora y m aterias explosivas y, en ge-, 
neral, de todos los documentos que requiera la adm inistración y recaudación de las contribuciones e im 
puestos del Estado, así como del «Boletín Oficial» del M inisterio de Hacienda», ciento veinte mil pesetas.

Al mismo capítulo, artículo y grupo, concepto séptimo «Para adquisición de prim eras m aterias, em 
balaje y demás gastas que origine la fabricación, em paquetam iento y transporte de billetes, listas y de
m ás documentos que requiere el servicio de Loterías», ochenta mil pesetas.

Artículo segundo.—El importe de los mismos se cubrirá en la form a que determ ina el artículo cua
ren ta  y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

D E  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 3 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza el suministro e instalación de que
madores especiales de carbón para la calefac
ción del Palacio de Comunicaciones, de Madrid.

Previa deliberación del Consejo de Ministros, 
D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza el sum inistro e ins

talación de ocho quemadores, especiales de carbón 
menudo p ara  las calderas de la calefacción del P a 
lacio de Comunicaciones, de Madrid, por un im 
porte to tal de seten ta  y seis mil novecientas cin
cuenta pesetas, con cargo a la Agrupación tercera, 
Concepto séptimo, Subconcepto prim ero del vigente 
Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a tres de noviembre de mil novecien. 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 3 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
que apruebe los pliegos de condiciones y planos 
hechos por la Dirección General de Correos, y 
para convocar a Concurso la contratación del 
suministro al Estado de coches correo metálicos.

En atención á  la urgente necesidad de adquirir 
coches correo con destino al servicio de las expedi- 
 clones am bulantes, haciendo uso de lo dispuesto 
en el apartado segundQ del artículo cincuenta y dos 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
H acienda Pública de primero de julio de mil nove
cientos once, previ-a deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para que apruebe los pliegos de con
diciones y planos hechos por la Dirección General 
de Correos y para  convocar a Concurso la con tra
tación del sum inistro al Estado de coches correo, 
metálicos, de diez y ocho metros setecientos m i
lím etros de longitud, con un mínimo de nueve co
ches, para vía férrea española de ancho norm al, 
por el precio máximo to tal de dos millones de pe
setas, las cuales se sa tisfarán  con cargo a la Agru
pación tercera, Concepto séptimo del Presupuesto 
extraordinario, aprobado por v Ley de veintiuno de 
junio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a tres de noviembre de mil novecien
tos cuaren ta-

FRANCISCO FRANCO .

M I N I S T E R I O  DEL AI RE
DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 

d ic tan normas para las valoraciones de obras 
ejecutadas por el Ministerio del Aire con poste
rioridad al 13 de julio de 1940 y cuyos presupues
tos hubieran sido aprobados con anterioridad a 
esa misma fecha.

Dispuesto por Ley de trece de julio de mil novecientos 
cuarenta el pago de los jornales de los domingos a los 
obreros, lo que lleva consigo un aumento proporcional 
en los presupuestos de las obras que se realizan, y que 
fueron confeccionados con anterioridad a la expresada 
Ley, y en analogía a lo dispuesto en el Decreto de treinta 
de julio de mil novecientos cuarenta para el Ministerio 
de Obras Públicas, se hace • indispensable una revisión 
de precios en el Ministerio del Aire, para no cargar sobre 
los contratistas ejecutantes de las obras las mejoras dis
puestas para los obreros, si bien ateniéndose a la índole 
especial de las obras que se ejequtan por Aviación.

En consecuencia, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 

que, en analogía con lo dispuesto én el Decreto de treinta* 
de julio de mil novecientos cuarenta, a propuesta del Di
rector General de Infraestructura y previo informe de 
los Jefes de Obras regionales, efectúe una revisión de pre
cios en aquellas obras o parte de ellas que ejecutadas con 
posterioridad al trece de juljo último tengan sus presu
puestos calculados con anterioridad a esa fecha y no h a
yan previsto en los contratos respectivos los aumentos 
causantes de esta revisión, producidos por los jornales de 
los domingos y días festivos sin recuperación y el dos por 
ciento del subsidio a Ja vejez, sin que en ningún caso el 
aumento pueda rebasar el diecisiete con cinco por ciento 
del importe total de cada obra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado<en Ma
drid a trece de diciembre de 'mil novecientos cuarenta.

FR A N C ISC O  FRANCO
El M inistro del Aire,

 JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 16 de diciembre de 1940 por el que se 

nombra, por rigurosa antigüedad, Abogado del 
Estado, en comisión, con sueldo de 17.500 pesetas 
anuales, a don Fernando del Río y Rico.

A propuesta del Ministro de Hacienda, para cubrir 
la vacante producida en el Cuerpo de Abogados del Esta
do,. por nombramiento de don Francisco de Cárdenas y 
de la Torre para el cargo de Comisario General del 
Desbloqueo,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Abogado del Esta
do, en comisión, con sueldo de diecisiete mil quinientas 
pesetas anuales a don Fernando del Río y Rico.

Dado en Madrid, a dieciséis .de diciembre de mil no
vecientos cuarenta.

FR A N C ISC O  F R A N C O

El M inistro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 16 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra, por rigurosa antigüedad, Abogado del 
Estado, en comisión, con sueldo de 16.400 pesetas, 
anuales, a don Enrique Calvo y Madroño.

A propuesta del Ministro de Hacienda, para cubrir la 
vacante producida en el Cuerpo de Abogados del Esta
do por ascenso de don Fernando del Río y Rico,

N ombrot por rigurosa antigüedad, Abogado del £ s -
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tado, en comisión, con sueldo de dieciséis mil cuatrocien
tas pesetas anuales a don Enrique Calvo y Madroño.

Dado en Madrid, a dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de Hacienda,
JO S E  LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 18 de diciembre de 1940 por el que se 
jubila al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Minas don Emilio Iznardi y Vas
coni.
En virtud de lo dispuesto en el Estatuto de Clases 

Pasivas del -Estado de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, en el artículo cuarenta y cuatro del 
Reglam ento de veintiuno de noviembre de mil novecien
tos veintisiete, y en la Ley de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo  en decretar el cese en el servicio activo y de
clarar jubilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Minas don Emilio Iznardi y Vasconi, que 
ha cumplido la edad reglamentaria  el día dieciséis del 

7 corriente mes.
Ddo en Madrid, a dieciocho de diciembre de mil no

vecientos cuarenta.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Industr ia  y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEGURA

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
autoriza el traslado de tres fábricas azucareras.
Visto el expediente  inic iado por las peticion-es de la «Com

pañía  Indus tr ia l  Azucarera» ,  «Ebro , Compañía  de Azúcares 
y Alcoholes. 8. A.», «Sociedad General  A zucarera  de 

España» y «Sindicato de Cult ivadores de Remolacha de Castil la  
la Vieja» en súplica de que se auto rice el traslado de los em 
plazamientos de fábricas azucararas  a zonas de cul t ivo d is t in 
tas , más adecuadas para  la e x p l o ta c ió n d e  la remolacha y 
de m ayor rendimiento  económico, a pro puesta  del Ministro 
de A g r ic u l tu ra -y  previa deliberación y acuerdo del Conseje 

• de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se autor iza  el -t raslado de tres fábri 
cas azucareras  pa ra  ub icarlas  re spec tivam ente  en A randa  de 
Duero, Toro y N or te  de Falencia entre  Camión de los Con
des y Astudillo.

Artículo segundo.— Las fábricas cuyo traslado se autorizó, 
so n :  «El Taraja l»  (Málaga), «Santa Ju l iana» ,  «San Torcua  
to» (Granada) y «San Miguel» (Sevilla), que lo lian sol ic ita
do, o alguna o tra  de la Vega de G ra na da  que lo solicite.

Artículo tercero.—Como el número de solicitudes es ‘m a 
yor  que el d e 'e m p la z a m ie n to s  'que se autoriza,  en el plazo 
de un mes beberán  op ta r  las entidades  interesadas  por aquel 
o aquellos a que asp iren,  señalando el orden de preferencia.

Artículo cuarto.— Cuando para  -un emplazam iento  de lo° 
autorizados haya  más de un solicitante ,  se dará  preferencia 
al que, según- in fo rm es  que al efecto emitan  los Ministe rios 
de In d u s t r ia  y A gr icu l tu ra ,  ofrezca:

a) La modernidad técnica necesaria.
b) L a  capacidad mín ima de 600 tone ladas  de mol ienda 

diaria  para  la fábrica  de A randa ,  800 toneladas de molienda 
diaria  para  la de Toro y  700 toneladas de  mol ienda diaria  
para  la del N or te  de Falencia.

c) La que ofrezca a los cult ivadores mayores ven ta jas  
en forma de anticipo para  obras p repa ra tor ias  y culfivos,  asi 
como de partic ipación en los beneficios de Ja industr ia .

Artículo quinto .— Estas  fábricas nuevam en te  emplazadas 
no podrán, benefic ia r  n inguna  remolacha de los terrenos d o n 
de ac tua lm en te  se cult iva  en tan to  que las fábricas de Va- 
lladolid y V en ta  de Baños nó tengan  la cant idad necesaria ' 
para  su capacidad de molienda, que se fija  e n - 550 y 1.250 
toneladas  diarias de molienda respec tivam ente  y. una  cam 
paña media  de cien días.

Articulo sexto.— E n el plazo de un año,  las fábricas que 
en defin it iva ob tengan  la autorización de t ras lado deberán  
efectuarlo,  o se en tende rá  que renuncian  a él.

Así  lo dispongo por el presen te  Decre to ,  dado en M adrid 
a catorce de diciembre  de mil novecjent.os cuarenta.

 FR A N CISC O  FRANCO
El M inistro de Agricultura, 

JOAQUIN BENJUMEA BURI.N ■

PRESID EN CIA 
DEL GO BIERN O

ORDENES de 19 de diciembre de 1940,
sobre nombramientos de Jueces de 
los Juzgados Instructores Provincia
les número 2 de Responsabilidades 
Políticas de Granada y Santander  
número  2.
.Excmos. S res .; De conform idad cori

la propuesta form ulada por el Minis
terio  del Ejército, se nom bra Juez Ins
tru c to r Provincial de Responsabilida
des Políticas del Juzgado núm ero 2 de 
G ranada a don Esteban Alvarez M an- 
zaneda, Oficial segundo honorífico del 
Cuerpo Jurídico M ilitar. 

Dios .guarde a vuecencias muchos 
años. 

M adrid, 19 de diciembre de 1940.*—

 P. D. El Subsecretario, Valentín G ala rz a .
i, Excmos. Sres. M inistro del Ejército, y 

i Presidente del T ribunal Nacional de 
| ' Responsabilidades Políticas.! . . -

| Excmos. S re s .: De conform idad con~ 
i la propuesta form ulada por el Minis- 
| terio del Ejército, se nom bra Juez Ins- 
•. tructo r Provincial del Juzgado núm e-
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ro 2 de Responsabilidades Politicas de  
Santander a don Ramón Angulo Mar
tínez, Oficial primero honorífico del 
Cuerpo Jurídico Militar.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1940.-*- 

P. D. El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército, y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDENES de 19 de diciembre de 1940 
sobre nombramientos de Secretarios 
y Secretarios Suplentes de los Juz
gados Instructores Provinciales nú
mero 2 de Responsabilidades Políti
cas de Santander y Granada.

Excmos. Sres.: De conformidad con  
la propuesta formulada por el M inis- 
terio del Ejército, se nombra Secreta-  
rio del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de S a n -; 
tander número 2 a don Argimiro Tuda  
Martín, Sargento de Infantería, y S e -  
cretario suplente, a don Enrique Bor
bolla de la Fuente, Cabo de Infantería.  

Dios guarde a VV. EE. muchos años.  
Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
l^rza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas. j

Excmos. Sres-: De conformidad con  
la propuesta formulada por el Minis-  
teri0 del Ejército, se nombra Secre-  
tario del Juzgado Instructor Provincial  
de Responsabilidades Políticas piime-  
ro 2 de Granada a don Ramón Bote  
Puiggrós, Soldado^ de Infantería y Se
cretario suplente,"' a don Ramón Flo- 
tats Fransotorra, Soldado de Infan
tería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, T9 de diciembre d€Gl940.~ 

P. D. El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza. *

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940, 
sobre prórroga del plazo que fué se
ñalado en la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 14 de diciem
bre de 1939, referente al Registrador  
de la Propiedad don Julián Sevilla y 
Martínez de Pinillos.

Excmos. Sres.: Conforme a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo 22 de le Ley de 9 de febrero del 
pasado año. y no habiendo terminado 
los servicic/s que en la Jefatura Su
perior Administrativa de Responsabilidades

 Políticas le fueron encomenda
dos al Registrador de la Propiedad don 
Julián Sevilla y Martínez de Pinillos, 
se prorroga el plazo que fué señalado 
en la Orden de esta Presidencia del  
Gobierno de 14 de diciembre de 1939.  

Dios guarde a VV. EE. muchos años,  
Madrid, 20 de diciembre de 1940.—  

P. D. El Subsecretario, Valentín Ga
laica.

Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas. '

ORDEN de 23 de diciembre  de 1940 
por la que se dictan normas sobre  
utilización, regeneración y recogida  
de los lubrificantes ya usados.

Excmos. Sres.: Conveniencias de 
nuestra economía aconsejan aprove-  
char los productos lubrificantes ya usa 
dos que, en la mayoría de los casos,  
se desperdician inútilmente, procedien-  
do a su regeneración para darles la  
aplicación debida en relación con sus  
características. 

Dadp el régimen del Monopolio de 
Petróleos, compete a su Compañía  
Arrendataria la ,recogida y regenera
ción de los aceites usados, siendo, des
de luego, a ella a quien corresponde 
exclusivamente • su venta y distribu
ción, pero sin oposición con el carác
ter de dicha entidad, y puesto que 
beneficia a la economía nacional, una 
vez impuesta la recogida de los acei
tes usados, todo cuanto facilite dicha 
regeneración se autorizará a que la 
realicen todas aquellas entidades ofi
ciales o particulares que tengan un 
consum0 lubrificantes que permita, 
sin lesión económica .para ellas, la 
adquisición y manipulación de los apa
ratos adecuados.

Atendiendo a ello, por esta Presi
dencia del Gobierno se dispone la si
guiente:

1.°v Queda prohibida la inutilización 
de los productos lubrificantes ya usa
dos. declarándose obligatoria su reco
gida y Entrega a la Oampsa, previo 
abono del precio que se señale para 
ello por el Ministerio de Hacienda. La 
Campsa montará a sus expensas un 
servicio de recogida de aceites usados 
de los establecimientos, empresas' y 
organismos oficiales y particulares que

 hicieren un consumo apreciable de di- 
 chos productos y señalará los lugares 
 en que los restantes particulares debe

rán entregarlos cuando se trate de pe
queñas cantidades.

2.° Se autoriza a los centros y or
ganismos oficiales y a las empresas y 
entidades particulares para regenerar 
por sí los aceites propios usados, ha
ciendo para ello las necesarias insta
laciones, previa la concesión de una

í licencia que le será otorgada a su 

instancia por el Ministerio de Hacienda
3.° La Campsa procederá a la rege

neración de los aceites usados que re
coja, dándoles la aplicación técnica 
que corresponda de acuerdo con las 
propiedades del producto resultante. 
Las entidades oficiales y particulares 
a las que se autorice para regenerar 
sus aceites lo aplicarán a su exclusivo 
consumo, quedándoles prohibida la 
venta de los mismos.

4.° Queda terminantemente prohi
bida la c.irculación y comercio de los 
aceites regenerados fuera de la inter
vención de la Campsa, quedando in- 
cursos sus contraventores en las Le
yes vigentes de contrabando y defrau
dación. . t

5.° Por e l , Ministerio de Hacienda 
se dictarán las normas que reglamen
ten el almacenamiento, transporte, 
operaciones de regeneración, clasifica
ción y venta de los aceites regene
rados.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1940.— 

P. D„. El Subsecretario, Valentín Ga-
larza. _ '•
Excmos. Sres.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

Personal civil

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a doña Dolores Royo Pon
ce y  otros.
Por la Presidencia de este Consejo Su 

premo se d ice con esta fecha a la Dire», 
ción General de. la Deuda y Clases Pa
sivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha decía 
rado con derecho a pensión a los compren 
didos en la unida relación, que empieza 
con doña Dolores R óyo Ponce y  termina 
con doña Victoria M uloz López, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, m ien
tras conserven la aptitud legal para ei 
percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi
dente manifiesto a V . E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 7 de octubre de 1940.— El Ge

neral Secretario, Arturo Cebrián. -

Excm o. señor ................
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R E L A C I O

N O M B R ES  D E  L O S  IN T E R E SA D O S
P a re n te sco  

c o n  los  
ca u sa n te s

A r m a ,  C uerpo o  
U n id ad  a que per

tenecían los ca u
santes

C LASE S Y N O M B R ES DE LO S C AU SAN TE S

D oñ a  D olores  R o y o  ^ o n ce  ............................... H uérfana' .... 

Idem  ..............

C om andante D . A ndrés R o y o  y  D om eeo de Jaraut

T eniente  C oronel D  M anuel M a tres .P érez  ..............

In ten d en te  de D iv is ión  D . R am ón  C arrasco M artíne

D oñ a A su n ción  M atres T o r i l .................... G u ard ia  C iv il

D oñ a  M ercedes C arrasco C uadrillero  ........ Idem  .............. In ten d en cia  ......... .

D oñ a  M aría  de la C on cep ción  O yarzábal 
L ó p e z  ................. í.................................. i . . . . . . . . . .

/
Idem  .............. C oronel D . R icard o  O yarzábal B uéelli .............................

D o ñ a  N a tiv id a d  C respo P u ja lte  ................. H uérfanas ... Idem  .............. C oronel D . A n ton io  C respo M artínez ......

D oñ a  'Elisa G u tiérrez  de C eballos A lb o . ..  
D oñ a  M aría  d e  Jas M ercedes C o rtijo  Ce-

H uérfana  .... 

- Idem  ..............

G uardia  C iv il .........

Idem  .............. ..............

C oronel D . E nrique G u tiérrez de C eballos y  Carnicer 

T en ien te  C oronel D. José  C o rtijo  M en dieta  .
Id em  .............. T en iente  C oronel D . J osé  Crespo A lv a rez  

C om andante D . Ju an  A lv a rez  B uylla  M artínez .........D oñ a  V irg in ia  A lv a re z  B u ylla  V ic to r y .. .  
D oñ a  E loísa  A lv a rez  B u y lla  V ic to r y

H uérfanas ... In fantería  ^.**.............

H uérfan a  .. .. A rtillería  .................... C om andante D . A le ja n d ro  R o d r íg u e z  Fuentes ••<...........
Id em  .............. In fantería  ................... C apitán D . P a tr ic io  P érez  V illa rrea l ................................

C apitán  D . B uenaven tu ra  A lca ld e  G on zález ................."Tin'nn TPi Iot» A lonlrlii A I vnrp? Id em  .............. Idem  ..............................
D oñ a  M aría  R o ld á n  T orta ja d a  ......................
D o ñ a  M aría  de los D olores E n ca rn ac ión  

'TVTíirf'Ac: TTprrprn . . . . . .

Idem  .............. Idem  ....................... . C apitán D . F rancisco  R oldan  O rtega ................. : . . . . r....

Id em  .............. : O ficinas M ilita res ... Oficial p rim ero D . M ariano M arco  R ip ia d o  ...................
TTnfí'i A'niPfiP'i. Mnrpnn T.nnnp Id em  ........ Sanidad ....................... M ú sico  m ayor D . R u fino M oren o G on zález ........... .......

M ú sico  m ayor de prim era  D . B en ito  H ern án dez deId em  .............. G u ard ia  C iv il ...........

InnfÍQ Tcp nol i-rüT'PiP Tí n T*n fif-i Ti H úérfan a  .... Idem  ....................... 1...
C ruz ..................................................... ...........................................

T en iente  D  A n ton io  G arcía  E stelche ............

D oñ a  B ella  P ila r  R in cón  R u iz  ........... . . . . . . .
D oñ a  C oncepción  R ip c ó n  R u iz

Kncnvin Tv í Ti pníi T?nif7 H uérfanas ... Idem  ........... ................. • A lférez  D . H ig in io  R in có n  Sereñal . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D oñ a  C atalina R in cón  R u iz  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D oñ a  P aula  R in cón  R u iz  ........ .

r 4

D oñ a  M erced es  S oler G ó m e z ............ ..............
D oñ a  C arlota  S oler G óm ez ........ ...................
D oñ a  E loísa  S oler G óm ez  ........ .

IdVrn ............ A rm ada ....................... M aestro de taller' D . A d riá n  Soler L óp ez  .................... i.

'0 • i

D oñ a  C on cep ción  G am o B o r ja  ...................... H uérfana  \..r In fan tería  -...... ............ C oronel D . Eririque G am o M artínez .......................
llAnO TlAIAVrvO Tl.in ovoo Iso Vl'l A Idem  .............. C aballería  .................. T en iente  C oronel D . J osé  L inares L inares . . . . . . .
'Tinño Tacoto Rmu y ti V iu d a  . . . . . . . . G uardia  C iv il ............. C apitán  D . F ra n cisco  A lv a rez  M artín ez  .............
D oñ a  A rgen tina  A coca s  Irisavri ................. H uérfana ... In fantería  ......... ........ T en iente D . José  Aromas M añez ’ ................

D oña B alb ina  P érez  V á zq u ez  ........... v . ......
H uérfan os ... A rtille r ía * .................... T en iente  segundo D . D a lm iro  P érez  G on zá lez  ........ . . .D o n  F é lix  P érez  V ázq u ez  ........ ...j .. . .

D on  M anuel P érez  V á z q u e z ..................... .
• í

D oñ a  Concepción^ E sp ino S oto  ....................
D oñ a  A drian a  D iloa  A lb e rti .........

V iu d a  . . . . . . . . .
‘ \ •
E. M . G ......................... G eneral de D iv is ión  D . E nrique B en ed icto  G a rc ía  ...

Id em  .............
I  d em .. . .

In fan tería
Id em  ............................

C om andante D . E m il io  L inares M ercada l 
C apitán D . José  C om p te  C a r n p s '.......................D oña C lotilde  B ern a l Ag.uilar .......................

*n a rí n nvff o vri i D o T. OVO A (TATA Idem  .............. Idem  ............................ Capitán D . A d rian o  Saiz L óp ez  ...... .............
m a vi n T^of >'o o Ronvu f o Id em -Idem ............................. S ubofic ia l D . E steban  N erv ión  Serrano ..........................
D oñ a  Q u iñ tilianá de la F lor  G .a M u ñoz.

i il»iv AlnriPPCTA
Id em  ..............
Tdem ..............

G uardia  C iv il .........
Idem  .............................

S argento D . Is id oro  C ó rd o b a . N egr illo  .................... — .
M ú sico  de prim era D . A n a cleto  C epero E xp ósito  ........

D oñ a  E speranza Sánchez P érez  ..................
TTnfía CMan-ñi» A lvarpz Andrés

Idem  . . . . . . C . A . S. E . .............
A rm ada .......................

A uxilia r D . B altasar P arra  V e lá zq u ez  .............Í . . . . « . .
Idem  ........ . P ortero  D . R afae l R ob les  G arzón



N ú m .  3 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  8 8 3 1

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
b

servacion
es

Pesetas Díla Mes Año Pueblo Provincia 

1.250.00

1.350.00 

• 4.250,00

1.870.00

1.875.00

2.250.00

1.500.00
1.350.00

1.200.00

2.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

1.000,00
1.250.00

1.687,50
908,33

• 1.260,00

1.250.00
i

2.250.00 
1.000,00 
1.800,00

.......  650,00
i

650.00

4.250.00
2.525.00
1.875.00
1.500.00

796.00 
1.000,00
1.250.00
1.625.00 
1.000,00

Madrid .............

Valencia ........ .

Madrid ...............

Idem ...................

Valencia ...........

Madrid ...............

Idem ................
Córdoba ............

Barcelona...........

La Coruña ........
Barcelona ...........
Madrid ...........
Valencia Cid....

Madrid ...............
Idem ..................

Idem ...................
Barcelona .........

Madrid .............

Murcia ................

Madrid .............
Idem ...................
Barcelona ..... ¿...
Valencia Cid.....

La Coruña .......

Madrid ...............
Barcelona .........
Idem ............
Idem ...................
Zaragoza .........
C. Beal ;...... ......
Huesca .,...........
Madrid ...............
Idem .................

Orden de 25 de 
marzo de 1856.

L e y  de 20 de 
mayo de 1862.

Reglamento d e J 
Montepío Mili 
tar.

Decreto de 22 de 
enero de 1924

• (D. 0. n.o 20).

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado, de 2  ̂
de /octubre de 
1926.

8

3 

26

24

2

22

29
26

23,

10
11
29
15

21
20

22 
’ 6

10

31

15 
6 
8
4

1

10
18
24
16 
26 
12 
20
5 

18

agosto

marzo

marzo

diciembre

noviembre

agosto

abril
julio

diciembre

noviembre
febrero
junio
enero

febrero
abril

octubre
enero

febrero

marzo

junio 
julio 

febrero 
julio .

Noviembre

enero 
noviembre 

agosto • 
septiembre 

abril 
febrero 

diciembre 
marzo 
mayo

1938

1936 

1940

1937 

1936

1939

1936
1938

1938

1939
1937
1938 
1937

1940
1937

1939
1938

1939

1937

1937
1937 
193G
1938

1937

1939 
!936
1936
1937 
1939 
1937 
1939 
19*0 
1939

Madrid ...............

Valencia ...........

Madrid ...........y.

Idem ..................

V aleñe ja ...........

Madrid ...............

Idem ...................
Córdoba ............

Barcelona ...........

La Coruña...........
Barcelona ........ ‘.
Madrid ...............
Valencia Cid. ...

Madrid ...............
Idem .... ..............

Idem ...................
Barcelona .........

Madrid ...............

Madrid ..... ;.......

Murcia ...............
Idem ...................
Barcelona .........
Valencia Cid . ..

La Coruña .......

Madrid ...............
Barcelona .........
Idem ...................
Idem ...................
Zaragoza ........ .
C. Real ..... „......
Huesca ...............
Madrid ..............
Idem ...................

Madrid .......

Valencia ...................

Madrid ..............i.......

Idem .........................

Valencia ...................

Madrid .......- ...........

Idem ............ ..........  •
Córdoba ...................

Barcelona ................

El Ferrol del C.......
Barcelona ................
Madrid ................. .
Valencia del Cid...

Madrid ...................
Idem ........................

Idem .................... ...
Tarrasa ................... .

Madrid i..................

Cartagena ..............

Alcantarilla ...........
Madrid ...................
Barcelona ............. ’•
Valencia del Cid ..

La Coruña .............

Madrid ............. ......
Barcelona ...............
Idem .......................
Idem ................. .
Zaragoza ................
Daimiel ..................
Huesca .................... .
Madrid .................. .
Idem ............... .........

Madrid .......

Valencia ......

Madrid .......

Idem ............

Valencia ....

Madrid .......

Idem ............
' Córdoba .......

. Barcelpna ...
i

La Coruña ...
. Barcelona ...
. Madrid ........

Valencia Cid

Madrid ........
. Idem ............

. Idem ............

. Barcelona ...

Madrid ......

• Murcia ........

Idem ...........
Madrid ..i....

• Barcelona ... 
Valencia Cid

La Coruña ..

• Madrid ........
Barcelona ...
Idem ............
Idem ............
Zaragoza .....
C. Real ......
Huesca ........
Madrid ........

, Idem .............

2

5
4

5
6
1

89
10
1112
1314
15
16

17
18

19

20

21
22
23

24

25
26 27

I



P á g i n a  8 8 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 d i c i e m b r e  1 9 4 0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan te

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don José Espinosa León ...........................
Doña María F«rrándiz Boado ...................
Don José Sánchez Pereira .................?........
Do¿a Iaolina Triñanes ...................................
D^n Manuel Trueba Canales ........... .
Dofia Nioasia Teja M artínez ..................... .
Doji Clemente Molero Pérez .......
Doña Elena Collantes Collantes ...............
Dón Gregorio Carabaña Zorrilla ..............
Doña Carmen del Viso M artínez ..............
Don Antonio Mejías Núñez .......................
Doña Joaquina Remedios Hernández ......
Don Manuel M artínez Ruiz .......................
Doña Josefa F e rn á n d ez ................................
Don Antonio M artín del Alamo ..............
Doña Teresa García .......................................
Don Emilio Morales H e r re ra ............... ......

*Dofia Josefa Canalejo ..................................
Don Pablo Moreno Juste  ..........................
Doña Josefa Garces ......................................
Don José Mi?*a Peijóo ..................................
Doña Teresa Iglesias Docal .......................
Don Manuel Fernández Carregedo ..........
Doña María Manuela Castro Abeal ..........
Don Tiburcio Lozano H uerta ........... ........
Doña María Lázaro Lozano ......................
Don Elias Melero Jiménez ..........................
Doña María Pérez Borja ...........................
Don Angel Sierra v Diez ....■................... .
Doña Oiriaca Cagigas Garnica ..................
Don Pedro Menudo Domínguez ...............
Doña Josefa Domínguez Leal ...................
Don Toribio Miguel Benit ......................
Doña Laureana Reoyo Delgado ...............
Don Julio Santos Pérez ....... .......................
Doña Aurora Díaz Diego ..........................
Don Julián Gutiérrez Vivas ........... .

, Doña Julia Modenes M artín ......................
Don Pedro García M arrón................... .
Doña Aurea Alonso Sanz.............................
Don Camilo Ruiz Casuso..............................
Dófia Catalina Sierra P ita ..........................

Padres .........

Idem ............

Idem ............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem ...........

Tdem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Tdem ...........

Tdem ............

Tdem ............

Idem ............

Tdem .........

Idem ............

Idem ..........................

Inf. Zamora, 30 .... 

Art. Montaña, 2 ... 

4.° Grupo Sanidad. 

Caz. Ceuta, 7 ........

Caz. Navas, 2 .........

Idem ..........................

Inf. América, 23 .... 

Inf. Lepanto, 5 .....

F . E .  ¡ft Teruel ....

Infantería, 20 ........
Legión .......................

Art. ligera, 9 ..........

Inf. Granada, 18 .... 

Carros Combate, 2... 

Parq. Art. Burgos..

Inf. Castilla. 3 .......

Zap. Minadores .....

Artillería. 25 .........

Tuf. Argel. 27 .......

Tnf Ara-ón. 17 .... 

Caz. Ceuta. 7 ..........
,

Teniente de navio D. Luis Espinosa F e rrán d iz ...........

Sargento D. Alfredo Sánchez Triñanes ............ ..........

Cabo Guillermo Trueba Teja .........................................

Cabo Clicario Molero Collantes .*................ .......... .........

Cabo Atilano Carabaña del Viso ....... ....... ....................

Cabo Marcelino Mejías Remedios .................. ...............

Cabo Alfonso M artínez' Fernández ................ J..........

Cabo A rturo M artín García ............................................

Cabo Emilio Morales Canalejas ......................................
i

Cabo Máximo Moreno Garcés .........................................

Cabo José Mira Iglesias ....................................................
Legionario Manuel Mira Iglesias ..................................

Cabo Juan Fernández Castro ..........................

Soldado Albino Lozano Lázaro ................ .....................

Soldado Claudio Melero Pérez .......................................

Soldado Francisco Sierra Cagigas .................................

Soldado Marcos Menudo Domínguez ..........................

Soldado Cándido Miguel Reovo ....................................

Soldado Julia Santos Díaz .......................................... .

Soldado Santiago Gutiérrez Modenes ..........................

Soldado Salvador García Alonso..................... ..............

Soldado Antonio Ruiz Sierra ................,. . ................
Y



N ú m .  3 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O   P á g i n a  8 8 3 3

Pensión anual 
que se les 
concede 

. __

Soblerno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en qué debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó  n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O B  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ProvinciaPesetas Ola Mes Año

. 7.600,00 

3.500,00 

- 477,30

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 
2.106,00

416,10

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

M adrid ................

La Coruña ........

>
Santander ..........

Valladolid .......

M adrid .............

Badajoz .............

Santander ........

Salamanca ........

Granada . ...........

Teruel .................

Orense ................

La Coruña .........

Soria ....................

Zaragoza ...........

Santander ........

Huelva .............

Burgos ....v........

Santander .......

Cáceres .............

Soria .................
/

•\
Santander .......

.

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 
1926.

9 agosto 1936 

28 septiembre 1936 

14 ju lio 1938 

9 octubre 1938

22 enero 1939

23 agosto 1938 

3 noviembre 1938 

16 junio 1937 

.19 enero 1939

18 diciembre 1937

28 mayo 1938
25 octubre 1937

6 agosto 1938 

16 diciembre 1937

29 agosto 1938

7 enero 1938

26 junio 1938 

29 diciembre 1938 

15 febrero 1938 

15 mayo 1937

• 18 octubre 1933 

14 enero 1939

M ad rid .................

La Coruña ... .. ..

Santander .........

Valladolid .........

M adrid ................

Badajoz .............

Santander . ; .......

Salamanca .......

Granada .............

Teruel ........... .

Orense ............... .

La Coruña .......

Soria ................. .

Zaragoza ..........

Santander .........

Huelva ..............

Burgos ...............

Santander .........

Cáceres .............

Soria ...... ...........

Santander .........

M adrid .......................

La Coruña ...............
/

Rasines .....................

V alladolid ................

Ohamartín ................

Badajoz .....................

Vilasevil ..................

Peralejos de A bajo.

Albendfn ................. .

Monreal del Campo 

Bañis de Fondo ....

. M onfero ....................

Laina ........................

Calatayud ..............

. Isla ...........................

Villarrasa ..............

Cayuela .................

. El T ejo .....................

Carro villas .............

Tajahuesce ..............

. Llereda '....•..............

M adrid .........

La Coruña .. 

Santander ... 

Valladolid ...

M adrid .........

Badajoz .......

Santander ...

*
Salamanca ... 

Granada . - .

. Teruel ..........

, Otense ..........

. La Coruña ..

, Soria .............

. Zaragoza ......

• Santander ... 

- HueWa .........

• Burgos ........

. Santander ...

• Cáceres .......

■ • Soria . ...........

.. Santander ...

28

29

20

39

31

i
32

\



P á g i n a  8 8 3 4 B O L E T I N  O F I C I A L DEL  E S T A DO 24 d i c i e m b r e  1940

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES  Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on Eusebjo Manrique Is la ..:.......................
Doña Juana Hernández Soria........................

D on Inocencio Melus Perales........................
Doña Lorenza Jiménez A réva lo....................

D on Lorenzo Manteca M azón.......................
Doña Natividad Cano Góm ez........................
\

D on Leoncio M artín A lvarez.............. ........
Doña Faustina Díaz V entura....................>..

D on Esteban Marina A lvarez........................
Doña Bernarda Alvarez Ortega....................

D on  Higinio M ontabal Ocerín.....................
Doña Tiburcia Olartecoechea......................... '

D on Emiliano M ariño Sieiras........................
Doña Cleinentina Ben Sueiras.....................

D on Román Martín M artín.............................
Doña Olegaria de la Iglesia............................

Don Estanislao M onjo García....... ................
Doña Isabel Chavero Bautista....................

Don Manuel Matías González........................
Doña Aurora Garzón Hernández...................

D on Claudio Melero O rtega .........................
Doña Catora M a rtín ez .....................................

D on Tomás Morales García ........................
Doña María Cruz Poncela Rodríguez ....

£)oñ Francisco M ayóral Nájera ...................
\ Doña Mercedes Ojeda Sacristán .......... .

Don José Muifios Gestal .................................
Doña Aniceta M ancebo .................................

D on Clemente López López ..........................
Doña Dosinda Vázquez Viña ....................

Don Francisco Martínez-Losa C a stilla ......
Doña Nieves Solana Ruiz ..................... i.:..

Don Doroteo M endioroz M m illo ................
Doña Tomasa Enecoiz .....................................

D on José María Maza Abascal ....................
Doña Avelina Canales Pardo ......................*

Don Francisco Martín Cisneros ...................
Doña María Gallardo G a r c ía ........................

D on Ignacio M artínez Ja enría ....................
Doña Paula Sarnago ............................... . .......

Don Zpilo M artín Cericáoho ........................
Doña Dipnisia Velázquez López ................

Padres ........

Idem  .............

Idem  .............

Idem .............

Idem  .............

Idem .............

Idem  ...........

Idem .............

Idem .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem ...... .....

’ Idem  .............

Idem .............

Idem  ....... ....

Idem  .............

Idem .............

Idehi .............

c arros Combate, 2..

ln f. Granada, 18...

Inf. América, 23 ...

Caz. Ceuta, 7 ..... . . .

Mont. Flandes, 5...

Inf. S. M arcial, 22.

Zap. Minadores, 6...

Inf. Toledo, 26 ......

Inf. Lepante, 5 ......

Inf. V ictoria, 28 ...

A rt. Montaña, 2 ...

Reg. Alhucem as, 5.

Reg. Ceuta, 3 .......

Legión ................. .......
\

Idem ...........................

F. E. T. Logroño.

Tur. Sun Miguel Na - ' 
vaira .....................

2.a Ban. F1 E. T. 
Navarra ....... .........

T. Zumalacárpegui.

F. E. T . Burgos ... 

F. E. T . Palencia.

Soldado Lucio Manrique Hernández ...............................

Soldado José María Melus Jiménez ................................

Soldado Emilio M anteca Cano .......... ¿..............................

Soldado Florencio M artín Díaz .......................... . . . » .......

Soldado Angel Marina A lv a r e z ........

Soldado Justo M ontalván Olartecoeohea

Soldado José M arino Ben ....'...... ....... ...

Soldado Narciso Martín de la Iglesia! ..........

Soldado José M onjo Chavero . . .......... - ............

Soldado Graciliano Matías. Garzón .........................

Soldado Pedro Melero Martínez ........................... ............

Soldado File'món Morales Poncela ...... ...........

Soldado Benigno M ayoral Ojeda ......................................

Legionario D. Antonio Muiños M ancebo ............. . .......

Legionario Am ador López Vázquez .................................

Falangista Miguel M artínez-Losa Solana ......................

Falangista. Gregorio M endioroz Enecoiz ........................

Falangista Manuel Maza Canales ........................... .........

Soldado Francisco Martín Gallardo,’ ...... . .........................

Falangista Evaristo Martínez Sarnago ...........................

Falangista Fidel M artín Velázquez .......................



N ú m .  3 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  8 8 3 5

P e
nsión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

ObservacionesPueblo ProvinciaDía Mes Año

695.50

695.50

Soria ....................
-

13 ju lio  1935 

25 ju lio 1938

Soria .......... ........

Zaragoza .......

Sevilla  ........ Soria _____

Zaragoza ......... ..
•• 1

Vi ver de la Sierra Zaragoza ....

; 695,50 Santander ....... . v 22 septiembre 1958 Santander .......... T éjanos .j .......... Santander ...

695.50 

695,50,

695.50

695.50 

' 695,50

Jtiuelva ................ 9 enero 1939 rT np 1 va. ______ t C. San Bartolonié..

A rija  .......... ..

Llodio ...............

Huelva ..... ..

Burgos ......mí.... Bu rcros __ ..... .. Burgos . .m. ..

Alava ' í .............. .
•

/.

24 ju lio 1936 

27 -abril 1937 

14 enero 1939

V ítoria . A lava .... . . . . .

Lugo ....................

Zamora^....... ........

|,jiir<) ................ Cervo ......UMr .M... Lugo' ....~—  

Zamora

'i.jiigu ......•.........

Zamora ................ Pencalgonzalo .........
/

695.50

695.50

Badajoz ............. Cj A r rr\ c* 4 11 1 OáK Badajoz .............  '

’ Salamanca .......

Sta. María de Nava 

Mainbribe de la S..

Badajoz . .

Sala manca ...... Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22

O tl^Uol'U Lv/̂ vJ

12. julio. 1958 Salamanca .
\ •

695,50 Navarra ............. de octubre do 
1926. 30 diciembre 1937 Navarra ........... . Mendavia .............. . Navarra ...... 32,

1.440,00 ' V alladolid ....... 18 octubre 1938 Valjadolid ...... Tor.desillas .......... Vallpdolid •••

1.440,00 J j o  gruño .............. 11 noviem bre 1938 i.ugiuño ........... , Tricio .................... . Logroño ..... .

2,106,00 La Coruña ..... . . 2 noviem bre 1938 La Coruña .........

✓

La C oruña,...... .......... La Coruña ..

2.106,00 Lugo ...................... 14 mayo 1937 Lu go Palas de B ey . . . .
*

L u g o ...........

695,50 Logroño ............. 20 enero 1939 Logroño ............. . A ruedo ........................'. Logroño . .. .

Inzagaondos ....'........ Navarra ........
693,50 Navarra ............... 17 ' abril 1937 Navarra •............. i

693.50 Santander /
8 agosto 1938 San tan d er....... ... Bustablado ............... Santander ...

693,50 Málaga .. ... Málaga . . . . . . . . . . . . Fuengtrola ................ Málaga ........• 1 . oetubr® 1957

693,50 Navarra ....... i \ Navarra ....... . Cintruénigo .............
*

Navarra ......26 noviembre 1938

693,50 Avila ................. 21 . enero 1939' Avila ..... . . . . . . . . Bercial de Z .............. Avila...............
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N OM BRES DE LOS IN TER E SA D O S
P a ren tesco  
 co n  los 
ca u sa n tes

A r m a , C uerpo o 
U nidad a que p er
tenecían los ca u

santes

CLASES Y  N O M BRES DE LOS C AU SAN TE S

D on  L eón O scoz Oses ........................................
Doña E ugen ia  A rte ta  ......... .............................

D on  Blas M atellán  F errero  ....................... .
D on  J o sé 'M a e stre  G arcía  .................................
D on  A n ton io  M ejías  P a jon io  ..........................
D on  A n ton io  M artel Suárez ......................
D on  José  M orillo  C orrea .................................
D on  F ra n cisca  M anzano C haíieta .................
D oñ a  C atalina T a y lo r  y  K e lly  ......................
D oña M aría  Saganta G il .................................
D oña C atalina P arelló  Cañellas ......... ........
D oña  D olores M artín  G arcía  ....................
D oña Sotera  M atas M ateos ............................
D oñ a  M artina  M en dieta  L acunza  ...............
D oña  O bdulia  M artín  M oreno ......................
D oñ a  R osa rio  M elg are jo  M esa ......................
D oña C onstancia  N a va rro  Sánchez ............
D oñ a  D orotea  C uende G on zá lez  .................
D oñ a  C eledon ia  M artínez  M artínez  .............
D oña  Josefa  P ardo R od rígu ez  ......................
D oña Carm en M oure V are la  ................. ........ .
D oña  TsabeJ M artín  M u ñoz ................. ........
D oña M aría R od rígu ez  G ragera  .................
D oña  M ercedes Ozoaberro* G arcía  ......... .
D oña Sebastiana L arrea  L arrea  .............. .

.D oñ a  M aría M iranda B eri . . . . ' . ......................
D oñ a  Isabel Ib áñ ez  S ánchez ........................ .

D on  P ed ro  M oreno Otipet .............. ,..............
Doña E ngracia  O haruecó O rtega  .................

D on  F elip e  C aballero H ern án dez  .................
D oñ a  N icolasa  B allano P ascual .................

D on  L eop o ld o  M en doza  T hom as '<..............
D oñ a  T eófila  Laveaga  G a lvete  ......................

D on  F erm ín  M atas G arcía  ...............................
D oña F ran cisca  M ateos ...................................

D on  Santos Oñaños C allao ...............................
D oñ a  G abrie la  V era  Laín  ...............................

D on  José  M artínez  B lanco  .......................... .
D oñ a  M aría  G arcía  G il ...............................

D on A p o lin a r  M artín ez  R od rígu ez  ............
D oña  Petra P érez  P érez  ....................................

D on  B arto lom é M atéu  A m en gu a ! ........... '.
D oña Catalina R ose lló  C olom  .................

D on Santos M urgu ía  E rrazu .............. . í.........
D oña M aría Echa pare ................; ................ .

D on  Sebastián  G óm ez R o d r íg u e z  .................
D oñ a  Ju lian a  L u b ia n o  ................. .....................

D on  G erm án M artínez  J im én ez ....................
D oña J u lia  A ñ ón  R u iz  .................... .................

✓

P adres ...... .

Padre ..........
Idem  ..............
Idem  ......... '...
Idem  . . . . . . . . . .
I d e m ' ..............
Idem  ....-........
M adre .........
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ............ .
'Idem  ..............
Idem  ....*.........
Idem  ..............
Id em  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ............
Idem ' ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............

P adres .........

Idem  ..............

Idem  ...... .......

Idem  ..............

I d e m . ........ .

Idem  ........

Idem  ..............

Idem  ..............

Idem  ..............

Idem  ........... ...

Idem  ..............

T . Zu m alacávregui..

In f. T o led o , 26 ........
lu í .  V ic tor ia , 23 ... 
I n i ' S. M a rcia l, 22. 
In f. Canarias, 3 5 ....
L eg ión  ........................
Idem  ......................: . . . .
F . E . T . C ¿d iz  ....
In f. A ra gón , 1 7 ......
In f. 25 ..........................
In f. T en erife , 38 ...
In f. B a ilen , 24 ........
B ón . C ic lista , 8 ....
In f. B adén ,- 24 ........
In f. C eriñola , 6 ........
Caz. M elilla , 3 ........
In f. M on taña , 23 ...
A rt . L igera , 11 ......
In f. S im ancas, 4 .. 
In f, S. M a rcia l, 22.
In f. L ep a n to , 5 ------
R eg . L arache ...........
L egión  ......... ............. ...
F . E. T . A lcáza r ... 
B ón . C ic lista , 8 ... 
F . E . T .........................

In f. Granada^ 6 ......

C arros C om bate  .. .. 

F . E . T . N a va rra ...

C az. M elilla , 3 ......

In f. A rg e l, 27 .........

A rt. L igera , 9 .........
L eg ión  ..........................

In f. V a lla d o lid , 2 0 ... 

In f. P a lm a , 36 .........

In f. A m érica , 23 .. .. 

*

In f. V ic to r ia , 28 ... 

In f. A m érica , 23 ...

1 Falangista  Joaqu ín  O scoz A r t ^ a  ...................*............. .
> K

C abo J osé  M atallán  C elado ...................................................
S old ad o J osé  M aestre C enteno ..............................................
S oldado A n ton io  M ejías  C astillo  ..........................................
S oldado P ed ro  M artel N a va rro  ..........................................
L eg ion ar io  J osé  M or illo  R od rígu ez  ................ ................. .
L egionario, A n ton io  M anzano M aren co .......................
J e fe  de C enturia  D . E ustaqu io  A v ila  T a y lo r  ........... .,
S argento  D . D im as L arregola  Saganta .............................'
S argento  D . ^Tosé Jaum e P erelló  ................ ...................... .
S argento D . Jesús G arcía  M artín  .....................................
S oldado J osé  B arros M atas ............................... ................. .
S o ld ad o  L uis B arastegu i M en din ueta  ................................
S oldado C án d ido P a lacios  M artín  ......................................
S o ld ad o  M anuel V erga ra  M elg a re jo  .................................
S oldado M anuel R iv e ro  N a va rro  ..........................................
S oldado M anuel A le g re  C uende ....................... .............
S oldado F é lix  R os  M artínez  ............................................
S old ad o José  R egu lizo  P a rd o  ................................................
S oldado M anuel Seijas M ou re ............................ .................
S oldado E lad io  R íos  M artín  ..................................................
S oldado J osé  F ern án dez R od rígu ez  .......................... ¿.......
L eg ion ario  D . J osé  M eire O zcaberro  ........... ....................
C abo fa lan gista  A n gel O zcoid i L arrea  ........... . . . . . : ........

F a langista  José  G óm ez Ibáñ ez  ..............................................

C abo P ed ro  M oren o O harucco ........................... ........ ........

i
C abo C alix to  C aba llero  B allano .................................. . . . . . .

/ '  ‘

C abo Ju lio  M en doza  L a v e a g a '........................................ .

Soldado Ign ac io  M atas M ateos ..............................................

S o ld ad o  José  A ñaños V e ra  ......................................................

V
S oldado Santos M artínez G arcía  ................... ......................
L eg ion ario  Jesús M artínez G arcía  . . : ........ .........................

S oldado A n ton io  M artínez  P érez  ........................................

S oldado J u a n  M atéu R ose lló  .................................................
S oldado Sebastián  M atéu  R o se lló  . ; .................... ................

S oldado M iguel M u rgu ía  E ch ap are ................................... .

S old ad o R u fino  G óm ez L u b ia n o  ....................... . . . . . i . . . . . . .

S oldado M anuel M artínez  A ñ ón  ................. . . .» .................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica 

FECHA  
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

>

Observaciones

Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

693^50 '

795.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
• 2.106,00 

4.000,00 
'3.500,00
3.500.00
3.500.00

693.50
693.50
693.50

♦ 693,50
693.50
693.50 
693,50'
693.50 

. 693,50
693.50

1.440.00
2.106.00

' 795,50'
693.50
693.50

'795,50

795.50

795.50 

‘ 693,50

/ 693,50

693.50 
\  2.106,00

693.50

‘ 693,50
693.50

693.50

693.50
)

• 693,50'

Navarra ...........

i
Zamora ............
Idem ..............
Málaga ..............
Las Taimas ......
Sevilla ...... ........
Málaga ..............
Cádiz, .i.............
Zaragoza ..........
Maleares .........
Tenerife ..........
Salamanca ......
Navarra ...........
Santander .......
Cádiz ................
Las Palmas ......
Logroñ<^ ...........

Lugo ..............i.
La Coruña ......
Sevilla ..............
Badajoz ............
León ...............
Navarra ...........
Idem .................
Cádiz ¿.....

Sevilla •..............

■Soria ...............

Navarra ...........

Salamanca .......
i 1

Huesca .........

/

Zaragoza ..........

.!
Logroño .............

Baleares .......... .

Navarra ...........

Valladolid y.... 

Navarra .........

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 
1926.

»

7

25
10

'3 ¡
6

13
28
30
18
19
30
31 
2,

30
16
30 
10 
11 
22
5
6 

11
3
3
6
7

29

18

\

25

5

31 
8 '

9

18
21

16

11

24*

abril

julio 
junio 
mayo 
julio 

febrero 
enero 
marzo 

diciembre 
enero 

octubre 
diciembre 
diciembre 

julio 
noviembre 

mayo 
abril 

noviembre' 
febrero 
mayo 

noviembre' 
abril 
abril 
julio 

noviefnbre 
• abril

agosto

mayo

febrero

enero

marzo

julio
abril

noviembre

agosto
septiembre

abril , 

enero

/ h

abril

1937

1928
1938 
1938
1938 
1937
1939
1937 
1936
1938 
1938 
1938 
1936 
1938
1936 
1.938 
1938 
1938
1937
1938 
1938
1937
1938 
1937
1936
1937

1938 

1938 

1938 

1939'

1937

1936
1938

1938

1936 
1938

1937 

1937- 

1937

Navarra .......... .

Zamora ............
Idem / .1...............
Málaga ..............
Las Palmas .....
Sevilla ...... . .

•Málaga ............
CádizV........ i .....
Zaragoza ... .. .. .
Baleares ............
Tenerife ...........
Salamanca ........
Navarra ..........
Santander .......
Cádiz ..... ........ .
Las Pa lm as...... .
Logroño ...... .
N avarra ...........
Lñgo .................
La Coruña .........
Sevilla ..............
Badajoz ...........
León ..................
Navarra .............
Idem i.....  .......
Cádiz .....  .........

Sevilla ..............

Soria ................

Navarra ...... ,...

Salamanca ..... ..

Hues *a ............

Zaragoza ......  ...

T 'Logroño ..........

Baleares .......... .

Navarra ..........

Valladolid . .. 

Navarra <..........

Artázu .................

\ ' '
VMárquez de Alba...

Valdespino ........... .
Málaga ..............
Las Palmas ..........
Viso del Alcor ......
Málaga ................... .
Puerto Real ..........
Zaragoza ........... .
Palma ...... >............ .
V illa  de O rotava... 
Sanchotello
Arbi,zú ............... .

Torres ..............;...v
Cádiz ......................
Telde ............... -....
Bañares ...................
Zudaire Amescoa B. 
Puebla , del Brollón. 
S.- Pedro de Visma. 
V illa  de los Corrales 
Valverde de Leg. ... 
Pto. Domingo Flpr.
Ortaiz ................. ...
Lumbier .................

'L a  Línea .................

Castillo’de las Gdas- 

Aguaviva de la V.

San Adrián ............

Canta-Gallo 

Ena ......................

V

Epila ........................

Mero de Aguas ......

Ruñóla .......... -........

Cenor ...... ...1.........

Castronuño .............

Pamplona ..............

Navarra

Zamora ......
Idem ...........
Málaga ........
Las Palmas.. 
Sevilla .......
Málaga .......
Cádiz ..........
Zaragoza ....
Raleares ..... 1

Ténerife .....
Salamanca ..
Navarra .....
Santander ...
Cádiz ..... .
Las Palmas/. 
•Logroño 
Navarra — .
Lugo ............
La Coruña ,.
Sevilla .......
Badajoz.....
León ..........

.Navarra .....
Idem ..........
Cádiz .......

Sevilla .......

Soria ..........

Navarra .....

. Salamanca. .. 

Huesca ........
i 4

Zaragoza ...a

Logroño ......

P . Mallorca.

Navarra .....

Valladolid1... 

Navarra .....

i

. í

32
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n o m b r e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s

A r m a ,  Cuerpo o 
Parentesco Unidad a que pertenecían                                    los causantes 

con los   
causant e s

CLASES Y NO MBRES DE LOS CAUSANTES

Don Gregorio Martínez Ezquerro ...........
Doña Canuta Cordón ........ ....................... ;.

Don Andrés de Miguel Barca ...................
Doña Venancia Andrés Jíernando ...........

Don Marcos de la Morena Vicario ...........
Doña María Sanz Esteban ..........................

Don Eugenio García Blas ...........................
Doña Isabel Ruiz-Simón ...............................

Don Juan Muñoz Collados ......... .................
Doña Dolores Salinas Muñoz ......................

Don Feliciano Montejo García ...................
Doña Josefa Cruz Bermejo ....................

Don Antonio Morales Rodríguez .............
Doña Dolores Esteban ............., ...................

Don Diego Molina Moreno .......................
Doña Andrea Rodríguez Pérez ...................

Don Sabino Rabanera Yanguas .; ..............
Doña María Cruz Ruiz ................................

Don Tomás Martínez Domínguez ..............
Doña Escolástica Gato Tabares ................

Don Manuel Merín Gragera .......................
Doña Catalina Llanos Moreno ...............u.

Don Angel Gonzalo C ortés........ .'............ ...
Doña Rosa Sánchez Colás ...........................

Don Juan Morón Copado ............................
Doña Concepción Martín Amado ...............  ^

Don Francisco Méndez L e ó n .......................
Doña Dolores López Cabeza ...................

Don Braulio Mangado García ........... .
Doña Encarnación Llórente .......................

Don Julián Zorrilla Lechera ................ .
Doña Isabel Gallardo Reyes .......................

Don Antonio Marchante Moreno ...............
Don Antonio Montero Mena .................... .
Don Demetrio Qnintanilla Orcajo ...........

Doña Dolores Marcos Campos ..................
Doña Elisa Martínez Caballero ...............

Doña Isabel Moreno de la Corte ... , ......
Doña Jacinta Martínez Borobio ............
Doña Crescencia Marcos González ...........
Doña Nazaria Moran TJgidos .......................
Doña Angela Martínez López ...................
Doña .María de las Nieves- Martín Valle.

!Dofi& Perfecta Villar Rodrigue» ......¿......

Padres ........  Caz. S. Ferndo., 1.

Idem ............  Carros Cohíbate, 2.

Idem ............  luí. Aragón, 17 u...

Idem ............  Inf. Valladolid, 20.

Idem ............  Ametralladoras, 7...

Idem ............  Inf. Victoria, 28 ...

Idém .; ....... Inf. Castilla, 3 ......

Idein Inf. Pavía, 7 ...........

Idem ............  Regs. Ceuta, 3 .......
¿

Idem ............  Reg. Indígenas, 31..

Idem ............  Legión .......................

Idem Zaragoza...

Id«m . .... . F * E - T* Sevilla ...

Idém ........ Mém ..........................

Idem F - 'E - T - Navarra; .

Idem F ‘ E - T - Málaga ...•
*

Padre ...........  Tercio Sanjurjo .....
Idem ...........Artillería Ceuta ...........
Idem ........... F. E. T. Falencia...

Madre .........  F. E. T. Aragón ...
Id e rp ............  Inf. Simancas, 40. .

Idem ............  Inf’. Granada, 6 —
Idem ............  Carros Combate, 2..
Idem ............  Inf. Mérida, 35 ......
Idem .........  ‘ Caz. Farnesk), 10....
Idem ........... Flechas Negras .......
Tdem ............  Inf. Victoria, 28....

Idem ............. Caz. Ceuta, 3 ........

Soldado Ildefonso Martínez Gordón ........... .........................

Soldado Ceferino de Miguel Andrés .............. . ....... ...........

Soldado Valentín de la Morena .Sanz .................................

Soldado Buenaventura García Ruiz ........... ....................

Soldado Juan Muñoz Salinas .................................................

Soldado Francisco Agustín Montejo Cruz

Soldado Alvaro Morales Esteban ........... ........................ .

Soldado Diego Molina Rodríguez ........ ... . .. . . ....... .......

Soldado Francisco Rabanero Ruiz ...................i...........

Soldado Matías Martínez Gato ........ ........... *.......... .

Legionario Juan Antonio Merín L lanos........ ...............

Guardia Vicente Gonzalo Sánchez .....................................

t

Falangista José Morón Martín ...............................................

i
falangista José Méndez López .................... ..............

Falangista Sebastián Mangado. Llórente ..........................

Falangista Antonio Zorrilja Gallardo .................................

Alférez D. Francisco Marchante Romero .......................
Soldado Miguel Montero López .............................................
Falangista Joaquín Quintanilla Barbero ...........

Alférez D. Enrique Urz&íbal Marcos............... ....................
Brigada D. Antonio Baztán Martínez ......................... .

Brigada D. Manuel Carrasco Moreno ............................i..
Sargento D. Saturnino Caballero Martínez ........
Sargento D . Domingo García Marcos ................................
Cabo Gonzalo Carbajo Morán .................... ............. .............
Soldado Felipe Carreras. Martínez ..... .................. .............
Soldado Apolinar Pérez Martín .................................. .

Soldado Ramón López V il la r .......................... ......................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o R egla
mentosque se 

les aplica

FECHA 
En que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les. consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S  

Observaciones

D ia     Mes      Año Pueblo  Provincia

693.50

693.50

 693,50

, 693,50

693.50 

' 693,50 

.693,50

693.50

1.440.00

1.440.00 

2.106^0

3.100.00

693.50

693.50

693.50

693.50

4.000.00
693.50
693.50

4.000.00
4.500.00

4.500.00
3.500.00
2.160.00

795.50
693.50
693.50

416,10

Logroño .............

Soria .............. .

Idem ..................

Guadua jara .... 

Málaga

Salamanca .......

Badajoz .............

Málaga ................

Logroño ............

León ....................

Badajoz .............

Zaragoza ....... .

Sevilla . . . . ..........

Idem .................. .

Navarra ............

Málaga .......... .

i Cádiz ................
1 •, Id em .....................
1 Burgos ..............

i Toledo ...............
)- Madrid i...:.....'.

) Huelva ........... .
> Soria .........'.......
> Salamanca ......
) Zamora ...‘ .........
1 Pontevedra ......
) Salamanca .....

) Orense ....... .... .

%

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 
T926.

\

14 enero 1937 

31 mayo 1936 

24 mayo 1936 

13 junio 1937 

30 mayo 1936' 

7 .octubre 1937 

13 abril 1938 

21 julio 1936 

21 enero 1939 

13* • mayo 1937 

23 enero 1936 

27 diciembre 1936 

4 noviem bre 1937

19 septiembre 1$38
/

\
-22 abril 1939

12 octubre 1937

2 máyo 1937 
15 febrero. 1937
21 ; enero 1936

Kí octubre 1936 
18 eneró 1937

26 ju lio 1936 
’ 2Q jqnio 1936

3 agosto 1936 
8 abril 1936

22 diciembre 1936 
26 marzo Í936

11 ju lio -1937

Logroño .. . . . . . . . .

Soria .......... ..  .

Idem .................

Guadalajara

Málaga ................

Sá amanea .........

Badajoz ....... .
(

Málaga ................

Logroño .......... ..

León ..............

Badajoz .............

Zaragoza ...........

Sevilla ...... .........

> Idem ....................

1 Navarra .............

’ Málaga ...7..........

’ Cádiz ..................
' Idem ........... ..
] Burgos ................

1 Toledo .......
’ Madrid . . . . . . .  ....

) Huelva ................
V Soria ...................
5 Salamanca .......
i Zamora . i ............
] V igo ....................
 Salamanca ..... . .

1 Orense ................

V illarroya .......

Lumias .......... .

Cuevas de A yllón ...

Copernal ...................

M ollina ........... .

Cabrerizas ..*..........

Higuera la Real ....

Cortes de la Front

M uniila ....................

Nogarejas . . . . . . i ......

Llerena ....................

Calatayud . ........... .

Coronil ....................

*
Guillena ..................

Olite .........................

Naro ......................

Cádiz .......................
Ubrique ................ .
Lerma ......................

\
Talavera £e la Rn; 
Madrid ....................

Huelva ...................
Soria ..... .. '..............
Miranda de Azán . 
S; Cristóbal Entre- 
Rande Redondola. 
Tcopas .....................

Abeleda ..................

Logroño .......

Soria .............

Idem ....... .

Guadaüajara.

Málaga .......

Salamanca ..

Badajoz .......

Málaga :... . . .

Logroño ......

León .............

Badajoz .......

Zaragoza ....

.. Sevilla .......

Idem  ...... .....

Navarra ....,
/

.. Málaga .......

.. Cádiz ....... .

.. Idem ............
• Burgos .......

a. Toledo ....... .
.. Madrid .......

... Huelva .......
.. Soria ..........
.. Salamanca .
v. Zamora ......

Pontevedra., 
... -Salamanca ..

33

32

34

32.

. 35 

. 36

. 32 

. 37’
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causante»

A  r m a, Cherpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau-. 

santea

i

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña. Trinidad Luid Alcántara ................
Doña María Luisa Menéndez Fernández.
Doña Rosa M artín Estellés ....... . ...............
Doña María N ovo Gómez ........................... .
Doña Antonia Guerrero Guerrero .............

' Doña Elena Cerní y Mas .................... . .. . ; .
D oña Concepción Rodríguez A guado .......
Doña Elena Morales Barrionuévo ...........
Doña María Teresa Sánchez Lis ................
Doña María del. Pilar Ochagavía Ocha

: gavia .................................................................
Doña Dolores Miró M edio •............................
Doña María del Rosario M unio.Gascón*... 
Doña Eulogia Ramos Carrasco 1....... ..........

Doña María del Carmen Pardo Dólum- 
bún y Braquehais .................................. .

Doña. María A frica de los Reyes H ur
tado ...................................................................

Doña Emiliana Salcedo Noriega ..............
Doña María Josefa M elchor Pascual ...... '.
Doña Paz Tamamed Martínez ....................

Doña Antonia Díaz M oreno ........................
Doña María de los Reyes Fernández 

González ................................. .........................

Doña V icenta Mateos Iglesias .................
Doña Martina Ortega Cecilia .......................
Doña Llanca Tamarit-M artel Fabre .......
Doña Eulogia Niño de la Fuente ....... "...

Doña Trinidad Láinez Beltrán ....................
Doña Francisca López López ....................;
Doña Carmen Rodríguez García ................
Doña Manuela López Ramos ....... ..............

Doña Nelida Arocéna Quintero ............. .

Don Miguel González Gómez ................. .
Don Germán Gonz'ález Gómez ....................
Don José Luis González Gómez ................
Don Juan González Gómez ......................
Don Cecilio González Gómez .........

Don Eduardo Navarro Alvarez ....... *........

Doña Josefa Dorado Núñez ..........................
Doña, Margarita Parceló Ruiz ....................
Doña Alicia Sangra Ariznabarreta .......
Doña María de la Presentación W yrtz

Suárez ....... ’. . . : .................................................
Doña Victoria M uloz López ......r ............. .

M ad re ......
Idem ..... .. .. .
Viuda . . ....... .
Idem .............
Idem .............
Idem ...........
Idem .......
Idem : . . . ! ......
Idem .............

Idem .............
Idem ......
Idem .............
Idem .............

Idem ...........

Ideni .............
Ídem ...........
Idem .... . . . . . .
Idem .............

Icjem ..........  .

Idem .............

Idem .............
Idem ...........
Idem . .. . . . . . . .
Idem .............

Idem .............
Idem , .............
Idem  .............
M adre .........

Viuda ............

Huérfanos ...

Huérfano ...

V iuda .......
Idem .............

/Idem  .......... .

Idem .............
Idem .............

Legión .......................
F. E. T . Asturias... 
Inf. S. M arcial, 22 
Carros Combate, 2.. 
Ind. Ceuta, 1 ....... -
Infantería .................
Meh. Jal. Mel. 3 ...
Artillería ................
Carros Ligeros, 2 ...

Caz.. NumanCia, 6...
Inf. Aragón, 17 ......
Idem ...................
G. Civil Teruel ......i

•k
Armad^t . . .............:...

Segundo Tercio .....
Inf. Bailen, 24 .......
Inf. A rgel, 27 ........
Guardia Civil ..... ..

F, E. T .......................

G. Civil Granada...

Inf. Toledo ‘ 26 .......
Ter. N. S. Camino.
F. E. T . .......... .........
Reg. Tetuán .............

Guardia Civil ..........
Idem ....... ....*.............
Idem .........
Idem ..........................

Infantería ................

Idem ...........................

Idem ....................... .

Caballería . . . . . . . . . . . . .
Artillería .............
Idem ...........................

L lm  ........ .......
Intendencia . . . . . . . . . . .

Legionario Martín Oliván Luid ............. ........................
Falangista Julio Antonio Menéndez E«rnández •••«
Comandante D. Ramiro Llamas del To¿o ...................
Capitán D .J u liá n  Fernández" de Arriba .......
Capitán D. José Romero Romero ....... ..........................
Teniente D . Luis Ingunza Santo Dom ingo ......
Teniente D Fernando Soláns López ............................

Teniente D. Salvador ‘ Romano García .......... ......
Teniente D. Antonio Romero IJomero ••••<.................

< . ■ -
A lférez .D. Santiago R ico Ojeda ...................... .
A lférez D. Rafael Somolinós Rodríguez ................

^Alférez D. Manuel Municsa Muniesa ....... .
Alférez D. Ramón Carrasco M ocegosa ................. .

A lférez de navio D. Julio M arra-López y  Argamáfií

Subteniente D. Andrés Alfonso Remedios
Brigada D. MiBán Bár^asa López ......................... .
Brigada D. Ildefonso Chamorro Vega ................. «~m
Brigada D. Florentino Raano R am os '.......................

Sargento D. Antonio Vázquez V á z q u e z .......

Sargento D . Francisco Escamilla P é r e z ................. .
•

Sargento D.‘ Dom ingo Coria Lorenzo . . . . . .......... .
Sargento D. Antonio. Campos Ruis; ..........................
Sargento D. Fernando Ruiz Santa Cr uz . . . . . « m 
Sargento D. Andrés González Castro ...........................

‘ ‘ ’ ' \

Teniente D. Félix Martín Martín ................. ......... .
A lférez D. Francisco C.atalán Sánchez ...L ........ . . .. . .
Sargento D. Francisco Burgos Fernández ...............A.
Guardia Justo López López ....... ................

' ’ ' ' 1 

' Comandante D. José Arévalo Carretero ....................

Capitáii D. Germán "González Gozálvez ....... ............. .

Capitán D. Eduardo.-Navarro Chacón ........................

Capitán D. Antonio Serrano T ru jillo ................
Capitán D. Angel .Ortega Pérez . . ................. *...............
Capitán D. •Fernando Dasi Hernández .......................

Capitán D. Fernando Bustillo Suárez, ....v.............. ’.
Teniente D. Antonio Castró Martín ............................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G obierno M ilitar 
0 A utoridad que 
debe dar con oc i
m iento a los In

teresados

Leyes 0 regla
m entos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesD ía Mes Año P ueblo Provincia

2.106,00
693,50

9.000.00
7.500.00 
7.500)00
5.000.00
5.000.00
7.500.00
5.000.00

5.000.00 
... 5.000,00

4.500.00
- 5.000)00

5!000j00

5.000.0Q
4.500.00 

■ 4.500,00
4.500.00

3.500.00

3.830.00

3.500.00
2.150.00
2.160,00

.--3.500,00
*

2.500.00
- 2.700,00 
.1 .9 1 5 ,0 0  
• 1.600,00

' 9.500,00

7.500.00

7.500.00

.7.500.00
- 7,500.00 

7.500:00

7.500.00 
•5.000,00

Huesca .......... rL.
Oviedo ....... ........
Guipúzcoa ........
Zaragoza
Cádiz ..................
Guipúzcoa ........
M adrid ................
Granada .............
Zaragoza ...........

Logroño .. . . . . . . . .
Málaga ..............
Zaragoza ...........
B arce lon a ....... ...

M adrid ..........

Cádiz : . ....... .
Logroño .............
Cácdres . ...........
Pontevedra .......

Granada . . , .........

Idem ....................

Zamora ...*...........
Navarra .............
Sevilla ................
V alladolid ......

1

Valencia .T.......
Tarragona .......•.
'Granada ..........
M adrid .............

Idem ........... 1.......

Granada ........ .

Madrid- ..............

Idem .................
Barcelona .......
Idem . : ....... .........

León ........ ......
.Baleares .......... •

r  '

\ ,

Estatuto d e -C la 
ses P a s . i v a e  
del E stado, de 
22 d / octu bre 

# d* 1926 . . . . . .

*

Artículo 2.° del 
decreto n.9 92, 
de 2 de diciem- 
b 'r  e de 1936 
¿B. O. n.° 51) 
y Orden de H a
cienda, de y 31 
de agosto de 
1940 (B. O. nú
mero 248);

Decreto de 18 de 
-abril .de 193? 
(B. O. rf.° 549).

i

■ 2 diciem bre 1936 
24 ‘ junio 1938

5 julip 1938 
28 agosto 1937
2 diciembre 1936

27 diciem bre 1936 
30 diciem bre 1936 
24 agostó 1936 
19 diciem bre 1937

28 mayo 1937
15 . hoviembre 1938 
27 agosto 1937
23 diciem bre 1937

16 agosto 1936

11 agosto 1936
24 ju lio 1935 

1 junio 1937
6 marzo 1933

27 octubre 1936 

1 septiembre 1936

23 ju lio 1938
6 agosto 1936 

14 abril 1937
8 mayo ■ 1933

26 septiembre 1936
9 agosto 1936 

11 agosto 1936
8 diciembre 1937

8 noviembre .1936 
/

7 septiembre 1936

i
, 16 • agosto 1936

13 agosto 1936
4 agosto 1936
5 septiembre 193'S

7 septiembre 1Q36
: 12 enero 1939 

\

JEIuesca .............
Oviedo
Guipúzcoa ..... ..
Zaragoza ............
Cádiz ................. .
S. Sebastián ....
M adrid ................
Granada .............
Zaragoza ....... .

Logroño .............
Melilla> ................
Zaragoza ...........
Barcelona .. ... . . .

Madrid ...............

Ceuta ........... .
Logroño ..........
Cáceres ........... .
Pontevedra '......

Granada .............

Idem •.............

Zamora .............
Navarra ......—
Sevilla ...............:
Valladolid ........

Valencia ............
Tarragona .........
Granada ..... . . .. .
Madpid .......

Idém .................

Granada .............

.
Madrid ........

Idcfn ....................
Barcelona ..........
Tdem ............. .

L eón  .....................
■ M ad rid  .............

Robres .......................
M uros de Nalón ..... 
San Sebastián ......
Zaragoza .....................
Jerez ...........................
San S ebastián ......i..
M adrid ......................
Granada ....................
Zaragoza ....................

V itoria .......................
Melilla .......................
Zaragoza ........... ......
Barcelona .................

M adrid ......................
i

Ceuta .........................
Logroño* ................. .
Herguijuela .............
V igo  .................

Lanjarón ............

H uesear............... ......

Y illalcam po .............
Estella .......................
Ecija ...........................
Olivares de Duero...

Valencia .......... .........
Re.us .............................
Huesear ....... ............
M adrid .. . . . . . . . . . . . . . . .

' m

Idem ...........................

Granada ....................

Madrid .......................

Aran juez ....... .........
Barcelona ...............
Idem ...........................

León ......'....................
Mabón ....................t

Huesca .........
Oviedo .........
Guipúzcoa ... 
Zaragoza ....
Cádiz ............
Guipúzcoa ...
M adrid .........
Granada 
Zaragoza ....

A lava ............
Málaga .*......’
Zaragoza .... 
Barcelona ...

M adrid .........

Cádiz ............
L o g ro ñ o ........
Cáceres . . .. . .
Pontevedra...

Granada ......

Idem ..............

Zamora ........
Navarra .... .
Sevilla ...........
Valladolid ...

Valencia .... 
Tarragona ... 
Granada 
Madrid .........

Idem ..............

Madrid .........

Tdem ..............
Barcelona ... 

..Idem . . . , ........

'León ..............
Baleares ........

í

a

38

32 i

39 '

40

32

41

42

43

44

42
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O B S E R V A C IO N E S

lv Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) serán abonadas por 
;•« Dirección General de la Deuda y Cla- 
>es Pasivas.

2. Se les transmite la pensión vacante 
por haber contraído matrimonio la herí 
mana de la recurrente, doña María del 
Pilar, a quien le fue concedida • por la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas con fecha 28 de diciem bre de 
1933, como comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento del M on
tepío M ilitar. La percibirá eri tanto, con
serve la aptitud legal y  desde la fecha 
que se expresa, que es la del día siguien
te al m atrimonio de su hermana.

3. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de su madre, doña Mar 
garita Toril Marqués, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de Guerra

- y  Marina con fecha 1 de mayo de 1894. 
La percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades, en su* caso, que pudieran 
haber sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamientp no hecho por 
este A lto Cuerpo.
'» 4. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de sq madre, .doña R o 
sa Cuadrillero M anguero, a quien le fué

• concedida por Orden dé 11 de octubre 
de 1939. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal y  desde la fecha que 
se indica, que es la d e l . día siguiente al 
del fallecim iento de su madre.

'5. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de su madre, <joña M a
ría López Oyarzábal, a quien le fué con 
cedida por la D irección General de la Deu
da y Cláses Pasivas. La, percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y  deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiesen sido satisfechas a 
l a v interesada por todo anterior señala
miento no hecho por este A lto Cuerpo.

6. Se les transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de su m adre, doña N a
tividad P ujalte Cremades, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de Gue
r r a 'y  Marina cori fecha 3 de diciem bre 
de 1906 y elevada a la actual cuantía en 
28 de octubre de 1930. La percibirán por 
partes iguales y  en tanto conserven la 
aptitud legal, previa liquidación y  deduc
ción de las cantidades, en su caso, que 
f ubi osen recibido las interesadas por todo 
.ulterior señalamiento no hecho por. este 
Alto Guerpo. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de la 
que ]a conserve sin necesidad de nueva 
declaración. - \ .

7. Se <le transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de su hermana doña 
Josefa Gutiérrez de Ceballos y  A lbo, 
a. quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina con fecha 
29 fcde quero de 1917 y  elevada a la .a c - 
tuál-cuantía e t ’ZO de noviem bre de 1931

por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal desde la fecha 
que se indica, que es la de] día siguiente 
al del fallecimiento de su hermana. ¡

8. Se le transmite ia pensión vacan
te pór fallecimiento de su madre, doña 
Matea Cerra Cerrada, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo dq Guerra 
y Marina i oh* fecha 20- de diciembre de 
1922. La percibirá en tanto -conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y deduc 
ción, en su caso, de las cantidades que 
pudieran haber sido satisfechas a ia in
teresada, por todo anterior señalamiento 
no lieoho por este A lto  Cuerpo.

9. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de. su madre, doña Ana 
Pérez Gaspar, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma 
riña con fecha 14 de octubre de 1924 
(D. O. núm. 236). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, en com patibili
dad con el sueldo de 2.000* pesetas que 
percibe de fondos del ,Estado, sin exceder 
entre ambos emolumentos de 5,000 pese-', 
tas caso tercero del artículo 96 dél Esta
tuto de Clases Pasivas, caso de que le 
fuere aumentado el sueldo, y  entre éste 
y la pensión que le corresponde excediese 
de la citada cifya de 5.000 pesetas, se le 
rebajará en la cantidad correspondiente 
para que en ningún caso rebase la indi
cada  ̂ cantidad.

10. Se le rehabilita y transmite, res
pectivamente, la pensión vacante por fa 
llecimiento de su hermana doña Berinisa 
Alvarez Buylla, a quien -le, fué conce
dida en coparticipación con su hermana 
doña Virginia yon fecha 18 de junio de 
1898 y íeducida a su actual cuantía por 
Orden de 7 de septiembre de 1899 La 
percibirán por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haber sido sa
tisfechas a las interesadas por todo an
terior señalamiento no hecho por este A l
to Cuerpo. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud reglamentaria acrecerá 
1$ de la otra sin necesidad de nueva de
claración. , .'*

11. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de su madre, doña María 
Vázquez Luenga, e lev a d a '.a  la actual 
cuantía por acreditarse en el expediente 
que el causante disfrutó el sueldo de 6.000 
pesetas durante más de dos años. La per 
cibirá en tanto conserve la aptitud legal

12. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su hermana dóñn 
Amelia Péréz Guerra, a quien le fué con
cebida,, en coparticipación con sus herma
nas, doña Teresa y doña María de los 
Desamparados, con fecha 22 de octubre 
de 1906, elevada' a su actual cuantía en 
2 de septiembre de 1930. La percibirá en* 
tanto consérve la aptitud legal, desale la 
fecha que se indica, que es la del día si 
guíente al del fallecim iento de su her

mana doña Amelia, previa liquidación y 
deducción de las cantidades, en su caso, 
que hubiesen sido satisfechas a la interesa
da por todo anterior señalamiento tno he
cho por este A lto Cuerpo.

13. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, doña R o
salía /U valez Díaz, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Guerra * 
y Marina con fecha 2 de agosto de, 1913 
y elevada a su actual cuantía en 10 de 
marzo de 1932. • La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liquida
ción y  deducción, en su caso, de las can
tidades que hubiesen sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señalamien
to no hecho por este A lto  Cuerpo.

14. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento) de su madre, doña María 
del M ilagro Tortajada Soriano^ á quien le 
fue concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina* con fecha 28 de m ar
zo de 1925 y elevada a su actual cuan
tía en 21 de abril de 1931. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y «deducción, en su caso, de . 
las cantidades que hubiesen sido satis
fechas a la interesada por todo anterior 
señala miento no hecho por este A lto  
Cuerpo * ,  1

15. Se le transmite la pensión vacante 
por falleciihiento de su madrej doña D o
lores Herrera A bio, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Guerra 

(y* Marina con fecha 26 de eneró de 1931,
, m ejorando Ta que ya disfrutaba. La perci
b irá  en tanto conserve la aptitud legal.

16. Se le rehabilita en el percibo de »la 
citada pensión, la cual le fue concedida 
por Orden de 3 de diciem bre de 1914 
(D. O.- núm. 275), siendo suspendida por 
haber contraído m atrimonio con don M a
tías Merina López. La percibirá en tan
to consérve la aptitud legal, desde la fe- . 
cha que se indica* que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su márido,

17. Se le transmite Ja pensión -vacante* 
por fallecim iento de su madre, doña Con
cepción A lvaro García^ a ^uien le fue 
concedida por la D irección General de 
la Deuda y Clases Pasivas con fecha 
6 de junio de 1932. La percibirá en tan
to conserve Ja* aptitud, legal.

18. Sé le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento dé su madre, doña Isa
bel Barragán de la Torre, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra v Marina con fecha 28 de noviem 
bre 'de 1922. La percibirá en tanto conser* - 
ve,'la aptitud jega l, previa liquidación vy 
deducción, en su caso, de las cantidades 
que. pudieran haber sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señalamiento 
no hecho por este A lto Cuerpo.

. 19. Se íes transmite' la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, doña En-- 
carnación R u i/ Romero, a ouien le fué 
concedida por el Consejo Supilem o; de 
Guerra ’ .y Marina con fecha 8 de julio, de 
1929. La percibirán por partes iguales
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y en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas' a las interesadas fft>r to
do anterior señalamiento no hecho por 
este Alto Cuerpo La parte de la huér
fana que pierda la aptitud para el dis
frute de la pensión acrecerá la de las 
copartícipes que la conserven sin necesi
dad de nueva declaración.

20. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, doña María 
de los Dolores Gómez IbáüeZ, a  quien le 
fue concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Manna con fecha 16 de marzo 
de 1922. La percibirán1 por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que pudieran ha
ber sido satisfechas a las interesadas por 
todo anterior señalamiento no hecho por 
este Alto Cuerpo. La parte de la huér
fana que pierda la aptitud reglamentaria 
para el disfrute de la pensión acrecerá la 
dé las copartícipes que la conserven sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

21. Se modifica por el presente seña
lamiento, qué le fue hecho a la intere- 
sáda por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas con fecha 29 de 
marzo de 1938 y el cual dejó de abonár
sele en virtud de Orden de la Presiden
cia de la Comisión de Hacienda fecha 24 
de agosto' de 1937. Percibirá la pensión 
que se le señala en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deducción 
de Jas cantidades que hubiese recibido 
la interesada por cuenta del anterior se
ñalamiento, qué queda sin efecto..

22. Se le transmite, elevada a su ac
tual cuantía, la pensión que le fue conce
dida, durante el dominio rojo, por la D i
rección General de la Deuda y Clases P a
sivas con fecha 24 de septiembre de 1937, 
y cuyo abono le fue suspendido en virtud 
de Orden de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda fecha 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, desde el día siguiente al del 
fallecimiento de su madre, previa liquida 
ción v deducción de las cantidades reci
bidas por cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efecto. La parte de es 
ta pensión correspondiente a la madre de 
la interesada, o sea la comprendida entre 
las fechas de 14 de febrero de 1937 al 5 
de julio del mismo año, será abonada por 
la Dirección General de la Deuda y Cía 
ses Pasivas a quienes justifiquen ser los 
legítimos herederos de doña María B a
rrios Rijano, viuda del causante de esta 
pensión

23. Sé le rehabilita en el percibo de 
la citada penfeión, la cual le fue concedida 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases ÍPasiva$ durante el dominio (rojo, 
siendo suspendido su abono* en virtud de 
Orden de la P r e s id ir ía  de la Comisión 
de- Hacienda fecha 24 de agosto de 1937. 
La percibirá en tanto consérve la aptitud

legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fue hecho por el Go
bierno marxista, el cual queda anulado.

24. La percibirán por partes iguales: 
la hembra, en tanto conserve la aptitud 
legal, y los varones, don Félix, hasta el 
29 de junio de 1943, y don Manuel, hasta 
el día 17 de junio de 1946, fechas en que, 
respectivamente, cumplirán la mayoría de 
edad, y, por tanto, dejarán de percibir 
la pensiórí. En caso" de que a don Félix 
le fuese aumentado el sueldo y con la par
te de pensión que le corresponde rebasare 
la cifra de 5.Ó00 pesetas, el exceso se 
acumulará a la parte .-de. los otros huér
fanos, cosa que se hará igualmente si al
guno de ellos perdiera la aptitud regla 
mentaría para su percibo, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. Recibirán su par
te por mano de su tutor legal hasta llegar 
a la mayoría de edad.

25. Se le desestima la petioión de pen- 
sión extraordinaria que solicita, toda vez 
que el causante falleció de enfermedad co
mún, teniendo en cuenta que el artículo 
66 del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas y el 185 del Reglamento para su apli
cación preceptúan que los fallecidos de en
fermedad común, aunque se justifique fue 
adquirida en campaña, no tienen derecho 
a la pensión extraordinaria señalada en 
el artículo 66 ; ahora bien,- como compren
dida en los artículos 15, 18, 19 y 82 del 
repetido Estatuto, se le hace el presente 
señalamiento, el cual percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal.'

26. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, ’ la que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas con fecha 2 de mayo de 
1938 y suspendido su abono en virtud 
de Orden de la Presidencia de la Comi
sión dé Hacienda* fecha 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y deduc 
ción de las cantidades que hubiera per 
cibido por cuenta dvT . anterior señala
miento. que queda ánulado.

27. Se le repone en el percibo ;de la 
citada pensión, la que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas con fecha 19 de enero de 
1938 y suspendido su abono en virtud de 
Orden de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda fecha 24 de agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conservo la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiera percibido )a 
interesada por cuenta del señalamiento 
que le fué hecho por el. Gobierno marxis 
ta, el cual queda nulo.

28. La percibirán en coparticipación 
en tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva. sin necesidad de nuevo señala
miento. Esta pensión es compatible* con 
el v vber pasivo que disfruta el recurren 
te como Teniente < ■ navio, con arreglo

a la  Ley de 17 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 151). r

29. La percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento. Se abonará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el ’ 
Cuerpo hubiesen recibido los interesados 
por cuenta del presente señalamiento. E s
ta pensión es compatible con el haber pa
sivo que disfruta el recurrente, como com
prendido en la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL D E L  E S 
TADO número 151).

30. La percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actual estado dé 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento. El abono se hará previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiesen recibido los interesados por el 
Cuerpo al que perteneció el causante, a 
cuenta del presente señalamiento, que co
rresponde al 60 por 100 del sueldo entero 
que percibía el causante a su fallecimien
to, como comprendidos en los artículos 
68 y 71 del vigente Estatuto.

31. L a percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento. El abono se hará previa liquida
ción y deducción de las cantidad®* que 
por el Cuerpo-hubiesen recibido los inte
resados por cuenta del presente señala
miento, que corresponde al 60 por 100 
del haber íntegro que percibía el.causan
te a su fallecimiento que se concede por 
haber muerto el causante en accidente 
fortuito en acto de servicio y como com
prendido en los artículos 68 y 71 del . v i
gente Estatuto. /

32. Estas pensiones serán abonadas 
previa liquidación y* deducción de las oan-* 
tidades que por loe respectivos Cuerpos 
hubiesen sido satisfechas a los interesa
dos. Los padres la percibirán en copar
ticipación mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

33. La percibirán en Coparticipación en 
tanto conserven su actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción /de 
las cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido a cuenta del presente seña
lamiento. Esta pensión es compatible con 
el sueldo que percibe el interesado como 
cartero rural, con arreglo a la Ley de 
17 de noviero hre de 1938 (BOLETIN 
O^TrTAL DFT E8TADO número 151).

34. La percibirán en coparticipación en 
tanto conserven su actual estado de po
breza. prpvia lmuidación y deducción d *  
las cantidades que hubiesen recibido los 
interesados a cuenta*del presenté señala
miento, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nueva declaración. 
E stá pensión es compatible con el-bafeter
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que viene percibiendo el interesado como 
Guardia Civil, como comprendido en la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO número 
151).

35. La perc ibirá en tanto conserve la 
ac t i tud  legal y su estado de pobreza, p re 
via liq niel ación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese recibido 
a cuenta del presente señalamiento. Esta 
pensión es compatible con la que viene 
percibiendo la interesada en-concepto  de 
v iuda de un Policía, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO núm. 151).

36. La percibirá en tanto  conserve la 
ap ti tud  legal y su actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hubiese 
recibido la interesada a cuenta del p re
sente señalamiento. Esta pensión es com
patible con la que viene percibiendo Ja 
recurrente  como viuda de un sargento 
maestro de banda, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO núm. 151).

37. La perc ibirá ón tanto  conserve la 
ap ti tud  legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese recibido a cuenta del presente  se
ñalamiento. El importe de la pensión co
rresponde al 60 por 100 del haber com
pleto que percibía el causante  en la fe
cha de su fallecimiento, y se le asigna co
mo comprendida en los artículos 68 y 71 
del vigente Esta tu to  de Clases Pasivas.

38. Se eleva a la actual cuantía el se
ñalamiento del 50 por 100 que le fue he
cho anteriormente  por haber sido declara
do acción de guerra el hecho en que en
contró la muerte el causante. La perc i
birá en tan to  conserve la ap ti tud  legal, 
previa liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido por cuenta  
dpi anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

39. Se rectifica por el presente el seña
lamiento que se le hizo a la interesada 
por Orden de 10 de agosto pasado («Dia
rio Oficial» núm. 197), por estar compro
bado documentalmente que el causante 
era Sargento de complemento agregado ac 
ridentalmente a las Milicias de Falnnce 
Española Tradir ionalista  y de las J .  O. 
N. S. La percibirá en tanto  conserve la 
apti tud  reglamentaria, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

40. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión del 50 por 100 del sueldo que 
d isfru taba su esposo, que le fue concedí 
da por Orden de 1 de septiembre de 1939 
(D. O. núpn. 95). por haberse comprobado 
que el causante fue muerto en acción de 
guerra, formando parte  fie una columna 
que sostuvo constantes combates con el 
enemigo. La perc ib irá en tanto  conserve  
la a|¿it*ud legal, previa liquidación y d e 
ducción de  eanthl/ide» que hubie to

recibido por cuenta del an te rior señala
miento, que queda anulado.

41. Se eleva a la actual cuantía la p en 
sión de 1.250 pesetas que le fué concedi
da por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas con fecha 22 de julio de 
1938, cuyo abono fué suspendido en v ir
tud  de Orden de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda de 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve la 
ap ti tud  legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese reci
bido por cuenta del anterior señalamien
to, que queda anulado.

42. Justificarlo en el expediente infor
mativo el hecho glorioso- que concurrió en 
la muerte del causante, se concede la ci 
toda pensión, que percib irán.en tanto  con 
serven la ap ti tud  legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades perc i
bidas por cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efecto.

43. Justif icado en el expediente el he
cho glorioso que concurrió en la muerte 
del causante, se concede la citada pensión, 
que percibirán por partes iguales y de 
mano de su tu to r  legal, don Miguel Gon
zález Gonzálvez, hasta  las siguientes fe

chas: don Miguel, hasta  el 7 de agosto 
de 1947; don Germán, hasta  el 5 de. fe
brero de 1949; don José Luis,, hasta  el 
día 30 de diciembre de 1952; don Juan*, 
hasta  el 3 de octubre de 1954, y don Ceci
lio, hasta, el día 25 de junio  de 1958, 
fechas en que, respectivamente, perderán 
la ap ti tud  legal. La parte del huérfano 
que pierda la ap ti tud  reglamentaria in 
crementará Ja de los otros que la conser
ven sin necesidad de riuevo señalamiento. 
El abono se hará previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento que se les hizo 
por Orden de 31 de marzo de 1938 
(B. O. núm. 544).

44. Justif icado en el expediente el he
cho glorioso que concurrió en la muerte 
del causante, se concede la citada pen 
sión, que perc ib irá por mano de su tu- 
tora legal, doña Elisa Alvarez Madurga, 
hasta el 14 de agosto de 1952, fecha en 
que perderá la apti tud  legal por cmn- 
plir la mayoría de edad. El abono se hará 
previa liquidación y deducción de las can
tidades percibidas a cuenta  del presente 
señala miento.

Madrid. 7 de octubre de 1940.—El G e 
nera] Secretario, Arturo  Cebrián .

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
por el que se nombra el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las oposiciones a plazas en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda Pública.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

que se previene en la Orden minis
terial dQ' 31 de octubre último, convocando oposiciones para proveer va
nas plazas en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de dichas oposiciones se constituya en lá siguiente 
form a:Presidente: El limo. Sr. Director 
general de Rentas públicas, que podrá delegar en el Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.

Vocales: Don Pablo Marti Gispert, 
Profesor de Tecnología de la Escue
la Central de Ingenieros Industriales.

Don José Muñoz Fontán, Abogado 
del Estado.Don Francisco Ceballos Gutiérrez, 
Ingeniero Industrial, Jefe de Admi
nistración de la Dirección general de 
Rentas públicas.Don Enrique Mirabet Agraz, Jefe 
de Negociado de la Fábrica Nacional 

Mocada y Timbre. „

Y como suplentes:
Don Ernesto La Porta Sáenz, Pro

fesor de la misma Escuela.
Don Félix Gregorio Villota, Inge

niero Industrial, Jefe de Administración de la Dirección general de Monopolios.
Don José M^ría Cianeas Rodríguez, 

Jefe de Negociado de la Dirección general de Monopolios.2.º Que la primera reunión .de! 
Tribunal designado se celebre el día 
17 de febrero de 1941. a las seis de la tarde, en el local de la Dirección general de Rentas Públicas.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes;

Madrid, 13 de diciembre de 1940.— P. fo.. Enrique Calabia.
limo. Sr. Director genera] de RentasPúblicas.

M I N I S T E R I O  DE I N
DUSTRIAY  COMERCIO
ORDEN de 17 de diciembre de 1940 

por la que se dispone que todas las 
em presas industriales sujetas al pago 
de licencias de fabricación a entida
des extranjeras vendrán obligadas a presentar a la Dirección general de 
Industria los documentos que se indican.
limo. S r.: Frecuentemente se dirigen , a este Ministerio empresas industriales
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solicitando divisas a favor de entidades 
extranjeras por pago de licencias de 
explotación, canon y oti^s conceptos 
debidos a productos fabricados ó ven
didos, al amparo de contratos con las 

mismas y en los cuales no ha tenido 
intervención alguna el Estado Español.

En los momentos actuales en que es
tá intervenida la salida de divisas, pre
cisa conocer el volumen total que supo
ne dicha clase de operaciones, y a tal 
fin este Ministerio ha ^cordado dis
poner:

1.° Todas las empresas industriales 
que fabriquen o vendan en España pro
ductos de la clase que sea sujetos al 
pago de canon, licencia u otros con
ceptos ,a entidades -extranjeras, ven
drán obligadas a presentar a la Direc
ción general de Industria de este M i
nisterio, en el plazo de un mes: a) Co
pia autorizada en español del contrato 
que tengan con las entidades extran
jeras, con las adiciones o modificacio
nes que haya sufrido, donde consten de 
un modo claro y fehaciente las canti
dades a pagar por cualquier concepto 
a las mismas; b) Declaración jurada 
de los ^artículos fabricados o vendidos 
svjetos al pago indicado y cantidades 
abonadas o pagadas desde 1 de enero 
de 1935 al 31 de diciembre de 1940.

2.° Estos documentos servirán de 
base a los informes que en su día ha
yan de emitirse para la concesión de 
divisas a las entidades interesadas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectofe.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 17 de diciembre de 1940.

CARCELER SEGURA 

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se conceden aumentos de 
sueldo por quinquenios al personal de 
la Marina C ivil que se m enciona.

limos. Sres.: Con arreglo a las dis
posiciones vigentes, Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1940 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO número 341), 
y -como consecuencia de propuestas 
formuladas al efecto, de conformidad i 
con lo informado por las Direcciones j  
generales de Comunicaciones M aríti
mas y Pesca Marítima y por la Inter
vención, este Ministerio ha resuelto 
conceder al personal de la Marina Ci- j  
vil que figura en la unida relación que i 
empieza con don Alfredo Jaén Jiménez ¡ 
y termina con don Santiago Alcocer j  
García, las cantidades que por aumen-1 
tos de sueldo, en concepto de quinqué- • 
nios se indican a cada uno, a contar de 
las fechas que se señalan, entendién
dose que a, los que permanecieron en 
zona roja se les practicará él abono a 
partir de su liberación, a  no ser que

con arreglo al Decreto de 2o de agosto 
de 1939 y disposiciones posteriores se 
les haya otorgado el derecho al cobro 
de los sueldos no percibidos como re- 
presaliados por el Gobierno del frente 

| popular, en cuyo caso percibirán los 
¡ quinquenios en la misma forma que los 

sueldos qué les hayan sido concedidos, 
lo que se justificará cumplidamente 
en la reclamación que se les practique 
con copia de la orden de reconoci
miento.

La concesión de aumentos que por 
esta Orden se reconocen, cUando lo 
sean con anterioridad a 1 de enero de 
1936, no tendrán efectos económicos 
sino a partir de esta fecha, por lo que 
los Habilitados respectivos practica
rán las liquidaciones oportunas que co
rrespondan por el período comprendido 
entre el 1 de. enero de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1939, para darles el curso 
que determinan la Ley de 9 de marzo*'! 
•Último (B. O. número 79) y la Orden j 
de Hacienda de 2 de abril del corriente 
año (B. O. número 94).

Dios guarde a VV. II. muchos años, i 
Madrid, 20 de diciembre de 1940.— 

P. D .: El Subsecretario, Ignacio Mu
ñoz Rojas.

Unios. Sres. Directores generales de 
Comunicaciones Marítimas y de- 
Pesca Marítima.'

Relación dé refnrerucia

Profesor numerario de la Escuela 
Oficia) de Náutica de Barcelona, don 
Alfredo Jaén Jiménez, se le reconoce 
el sueldo de 12.000 pesetas anuales des
de el 7 de junio de 1939 a 31 de diciem
bre del mismo año. y el de 14.400 pe
setas anuales desde 1 de enero de 1940, 
en virtud de la Ley de 31 de diciembre, 
de 1939 (B. O. número 1).

Ingenieros Industriales don José Ga
lán Arrabal, don Elíseo Andrés Soler, 
don Eugenio Filgueira López, don Je
rónim o Gómez Baeza y don Guillermo 
Briz Moreno, se les concede el primer j 
aumento de sueldo de 1.000 pesetas 
anuales, a percibir desde 1 de enero 
de 1940, según Orden ministerial de 
30 de noviembre de 1940 (B. O. nú
mero. 341). |

Jefe de Administración de segunda ¡ 
clase, don Santiago Rodríguez Pinero j  
y Jiménez, primer aumento de sueldo ! 
de 1.000 pesetas anuales, a percibir j  
desde 1 de enero de 1940, según Orden ¡ 
ministerial antes expresada.. i

Jefe de Administración de segunda 
clase, don José Gutiérrez del Alamo y 
García, primer aumento de" sueldo de 
1.000 pesetas anuales, a percibir desde 

'1 de enero de 1940, según Orden minis
terial antes citada.

Jefe de Administración de tercera 
clase, don Antonio Riquelme Iturral- 
de. primer aumento de sueldo de 1.000 
pesetas anuales, a percibir desde 1 de 1

enero de 1940, según disposición de 
referencia.

Jefe de Administración de tercera 
clase, don Gregorio Chico Cerezo, pri
mer aumento de sueldo de 1.000 pese
tas anuales, a percibir desde 1 de enero 
de 1940, según Orden ministerial antes 
citada.

Auxiliar de Oficinas de la Marina 
C ivil /don Enrique Cosano Bruzón: 
quinto aumento de sueldo de 750 pe
setas anuales, a partir del -21 de no
viembre de 1940.

Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil, don José Antonio Vállejo Zara
goza. cuarto aumento de sueldo de 75G 
pesetas anuales, a partir del 29 de abril 
de 1935, y quinto aumento de sueldo de 
igual cuantía, a partir del 29 de abril 
de 1940.

Agente de segunda de Policía Mari» 
tima, don Juan Toledo Aragón, primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas anua
les, a partir del día 17 de febrero 
de 1938.

Agentes de segunda de Policía Ma
rítima. don José Merino Martínez, don 
Rafael Baones Rebollo y don Pedro 
Cortejosa Bancalero, primer aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales, a 
partir del 23 de febrero de 1933,

Agente de segunda de Policía M arí
tima. don ,íosé Ramón López López, 
primer aumento de sueldo de 500 pese
tas anuales, a partir del 5 de enere 
de 1938.

Agentes de segunda de Policía Marí
tima, don José Orcero Gumersindo, 
don Antonio Sánchez Saez, don Luis 
Plaza Naranjo, don José Busteío Pa
vón y don Antonio Castañeda Veláz- 
quez, primer aumento de sueldo de 
500 pesetas anuales, a partir del día 5 
de enero de 1938.

Agente de segunda de Policía M arí
tima. don Vicente Aguado García, pri
mer aumento de apeldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del 31 de marzo de 
1938.

Agente de segunda de Policía M arí
tima, don Antonio Fernández Jiménez, 
primer aumento de sueldo de 500-pese
tas anuales, a partir del 25 de marzo 
de 1938.

Agente de segunda de Policía M arí
tima, don Juan Nieto Aguilar, primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas anua
les, a partir del 24 de abril de 1938.

Agente de segunda de Policía M arí
tima, don Francisco Sánchez Martínez, 
primer aumento de sueldo de 500 pese
tas anuales, a partir del 18 de marzo 
de 1940, teniendo en cuenta el resulta
do de su expediente administrativo.

Agente de segunda de Vigilancia de 
la Pesca, don José Añmó Aleu, primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas anua
les. a partir del 25 de enero de 1938.

Agente^ de segunda de Vigilancia de 
la Pesca, don José Pastor Gü, don José.
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Pérez Verdú y don Gabriel Caridad 
Praga, primer aumento de sueldo de 
500 pesetas anuales, a partir del 31 
de diciembre de 1937.

Agente de segunda dé Vigilancia de 
la Pesca, don Manuel Liñán Cabo, 
primer aumento de sueldo de 500 pe
setas anuales, a partir del 19 de mar
zo de 1939.

Portero segundo de la Marina Civil, 
don Marcelino Hernández Arjona, pri
mer aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a percibir desde primero de 
enero de 1940, según Orden ministe
rial de 30-11-40 (B. O. 341).

Porteros terceros de la Marina Ci
vil, don Lamberto Santiago Aznal 
Yusfca, don Valerio Libran Riesco, don 
Benito Bouza® Mace ira y don Teodo
ro García Galán, primer aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales, a perci
bir desde primero de enero de 1940, 
según Orden ministerial antes citada.

Mozos de la Marina Civil, don Cán
dido Ranz García, don Pedro Alonso 
Esteban, don Joaquín Sánchez Tejeira, 
don Víctor López Benito y don Nor- 
berto Castillejo Pérez, primer aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales, a 
percibir desde primero de enero de 
1940, excepto el designado en último 
lugar, que lo percibirá desde el 18 de 
meyc de 1940, según Orden ministe
rial antes citada.

Mozo de la Marina Civil, don San
tiago Alcocer García, primer aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales, a 
percibir desde primero de enero de 
1940, según Orden ministerial antes 
expresada.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de  18 de diciembre de  1940, 
por la que se concede un mes de l i
cencia por enfermedad a don Jesús 
Luque Arto ,  Inspector Veterinario 
del Cuerpo Nacional.  ¡

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional don Jesús Luque Ar- 
to, Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería de las Plazas de Sobera
nía de Ceuta y Melilla, en solicitud 
de que se le conceda un mes de li
cencia, por encontrarse enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
a! efecto acompaña; el- informe en 
que manifiesta que el servicio queda- ¡ 
ría atendido durante su ausencia por : 
un Inspector Jefe Veterinario Muni- j  
oipal de la plaza; los artículos 33 y 
siguientes ' del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para la aplicación 
de la Ley de 22 de julio del mismo

año y Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924.

Este Ministerio, encontrando justi
ficada la petición y de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Ganadería, ha resuelto acce
der a lo solicitado por el mencionado 
funcionario, y en su consecuencia, con
cederle un mes de licencia por enfer
mo, con sueldo y con residencia en 
Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Ganadería.

ORDEN de 21 de diciembre d e  1940 
por la que se establecen normas 
para la intervención de las Empresas 

industriales en el fomento del 
cultivo del algodonero .

limo. Sr.: La intervención de los ele
mentos industriales interesados en el 
Fomento del Cultivo del Algodonero, 
que determina el Decreto de 5 de no
viembre último, ha de regularse por 
normas que encaucen la iniciativa de 
las Empresas y consoliden el ensayo 
que* se ha de realizar en la presente 
campaña, evitando en lo posible que 
los esfuerzos esporádicos que se rea
licen al amparo de las circunstancias 
actuales de escasez de algodón, no 
tengan la continuidad que es nece
saria en esta obrálde interés nacional/ 

En su virtud, dispongo:
Artículo primero.—A los efectos de 

aplicación en la campaña 1941 de 
lo que establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de noviembre sobre par
ticipación de las entidades industria
les en el Fomento del Cultivo del Al
godonero, se considera dividida la su
perficie apta para dicho cultivo en 
las siguientes Zonas:

1.a Términos municipales algodone
ros de las provincias de Cádiz (Vi- 
llamartín, Bornos, Espera, e n t r e  
otros); de la de Málaga, y términos 
municipales de la provincia de Sevilla, 
que siguen: Lebrija, Las Cabezas de  
San Juan y todos los comprendidos i

al Este de ios términos que a con ti-1 
nuación se citan, incluyéndolos a ellos:  
Montellano, El Coronil, Morón de la  
Frontera, Marchena, Fuentes de An
dalucía y La Campana, q u e d a n d o  
dentro de esta zona, entre otros, los  
de qp v ^cija. I

2.a Términos municipales algodone-  
ros de la provincia de Hueíva y res-  
to de la provincia de Sevilla, com-  
prendiendo, entre otros, los de Sevilla.  
Utrera, El Arahal, Paradas y Car-  
mona.

3.a Términos municipales' de la 

provincia de Córdoba y los algodoneros 
de la provincia de Jaén (Lopera, Por
cuna, Andújar, entre otros).

4.a Términos municipales algodone
ros de las provincias dé Badajoz, Cá- 
ceres y Avila.

El resto de la Zona algodonera es
pañola, queda sin delimitar y en ellas 
podrán actuar las entidades a tenor 
de lo que señala el artículo undécimo 
de la presente Orden.

Artículo segundo.—Las entidades in
dustriales que se interesen, en el cul
tivo del algodonero deberán presentar 
sus peticiones al Instituto de Fomento 
del Cultivo antes del día 5 del pró
ximo mes de enero, expresando en las 
mismas la Zona que preferentemente 
desearían se les adjudicase y en la 
cual se comprometen a desarrollar la 
gestión de fomento mediante el plan 
que exprese en la mencionada instan
cia, en la que deberá figurar también 
las importaciones de semillas o ele
mentos de cultivo que precise, así co
mo garantías de orden motel, técnico 
y económico que ofrezcan para el des
arrollo de su gestión.

Artículo tercero.—El Ministerio de 
Agricultura, a la vista de las peticio
nes formuladas, procederá a la de
terminación de la zona que se asigne 
a cada una de las entidades concur
santes, entendiéndose que, en la men
cionada Zona, la gestión de la enti
dad tendrá carácter de exclusiva, re
servándose no obstante el Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero la 
facultad de admitir inscripciones en 
todas las . zonas. El exceso de algodón 
que se produzca en 'la s zonas adjudi
cadas y que supere a la obtenida en 
el quinquenio 1935-37-38-39 y 40, con
siderando este exceso de manera glo
bal en la totalidad de la zona, que-  
dando a disposición de la entidad ad- 
judicataria, así como también el «se
ceso de producción sobre la media del 
quinquenio anteriormente s e ñ a l a 
do que pudiera obtenerse procedente 
de los contratos suscritos con el Ins
tituto de Fomento del.Cultivo Algo
donero. .

Artículo cuarto.—Los contratos que 
utilicen las Empresas para sus com-  
promisos con los cultivadores deberán 
ser previamente aprobados por el Ins
tituto, el cual conserva la facultad 
de inspeccionar lás tierras antes de su  
siembra y de delimitar las zonas de 
cultivo, según variedades. Los contra
tos han de presentarlos las entidades, 
debidamente relacionados y detalla
dos, los días 1 y 15 de cada mes, sien
do el 15 de marzo de 1941 el, último 
plazo de presentación para la últi
ma campana, con el fin de que en 
1.° de abril siguiente, según estable
ce el Decreto, esté distribuida la se
milla de siembra.

El Instituto queda facultado para .
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lim itar las inscripciones de siembra 
de acuerdo con las existencias dé se
milla de que se disponga para la pró
xima campaña.

Artículo .quinto.—Los precios que re
girán en la campaña de 1941 para al
godón bruto, serán los ya fijados; y 
para los de fibra y subproductos, los 
que en su día fije el Ministerio de 
Agricultura.

Artículo sexto.—Én las instancias a 
que sé refiere el artículo segundo, po
drá indicarse también la aspiración 
de las Empresas industriales a efec
tuar por su cuenta la desmotación 
y desborrado del algodón que les co
rresponda o del de la totalidad de-la 
zona, verificárídólo en las factorías que , 
tieqe instaladas el Instituto de Fo- 

*mento, estableciéndose, d e acuerdo 
con el mismo, las condiciones para el 
uso de las instalaciones que se pue
dan adjudicar a base de compaginar 
esta aspiración con el régimen* de tra
bajo del Instituto de Fomento del Cul
tivo Algodonero. ,

Las entidades que ¿leguen a des
motar la cosecha de 1941 en instala
ciones del Instituto o factorías pro
pias, si las hubiera, percibirán del 
Fomento del Cultivo e l. coste de des
motación de la parte que correspon
da al Estado, al mismo .precio que le 
resulte en sus/ factorías: Los subpro
ductos procedentes del exceso de al
godón que correspondan a cada enti
dad serán- entregados al Instituto al 
precio que el Ministerio determine, en 
relación con el rendimiento que de 
ellos se obtenga.

Artículo séptimo.—-Los rendimientos 
de desmotación que se aplicarán a 
los excesos á que cada entidad tenga 
derecho,’ serán los medios de las fac
torías donde se desmoten dichos ex
cesos, salvo el procedente de semillas 
importadas • d e * rendimiento especial, 
que determinará el Instituto. Al prin
cipio de la campaña de desmotación 
expresarán las Entidades sus prefe
rencias en cuanto a las clases de fi
bra que deseen retirar dentro de la 
total producción.

Artículo octavo.—El E s t é á  o dará 
cuantas facilidades estén a su alcán
ce para' importar las semillas que se 
consideren precisas y que a juicio del 
Instituto sean convenientes; pero so
lamente podrán sembrarse éstas en la 
campaña 1941. si antes del. 15 de mar
zo ‘han sido reconocidas por él, que 
señalará las zonas adecuadas. Aná
logamente se darán facilidades para 
las instalaciones industriales que se 
intenten implantar, maquinaria, etcé
tera. ,

Articulo noveno. — Los ’ anticipos y 
auxilios en metálico, y . ispeeie que el 
Instituto • concede a los cultivadores, 
sérán de aplicación a las entidades 
que los representen'; igualmente liqui

dará, con éstas las entregas en facto
rías o almacenes del Instituto, de al
godón bruto que. realicen los cülti- 
vadores que contrate.n con ellas,, en 
forma análoga a como lo hace el Ins
tituto con los cultivadores en gene
ral '

Artículo décimo.—Antes del mes de 
diciembre de 1941 y teniendo en cuen-- 
ta el desarrollo .dé la campaña, así 
como los planes y proyectos que pre
senten la s  entidades adjudicatarias 
para la continuación de su gestión, 
el Ministerio de Agricultura decidirá 
la consolidación de la s  concesiones 
otorgadas c o n  carácter provisional 
elevándolas, si procede, a definitivas 
por un plazo, de diez años, o anulán
dolas *si la gestión no hubiera sido 

•satisfactoria.
Artículo duodécimo.—Tendrán liber

tad de actüacióñ las diversas Empresas 
interesadas, fuera de las zonas que es
tablezcan’ y conceda el Instituto, pero 
ateniéndose en todo a los plazos y 
norm as. que figuran en la presente 
disposición. ;

Artículo duodécimo.—La obligatorie
dad del cultivo que se establece en 
el artículo .primero del Decreto de 5 
de noviembre del presente año, > no 
será en ningún caso aplicable por 

•las Empresas concesionarias, ya que 
es función del Estado, que determiifa 
en el momento oportuno las modali
dades para su aplicación.

Lo que comunico- a V. I.,' para su 
conocimiento y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .21 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

Timo.- Sr. Director general de Agricul- 
• tura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de diciembre de  1940 
por la que se nombra a don Pedro 
Piulachs Oliva Catedrático numera
rio de «Patología quirúrgica» de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago.

limo. Sr. i En virtud de oposición, 
turno Auxiliares, '

Este Ministerio há resuelto nombrar 
a don Ledro Piulachs Oliva, Catedrá
tica numerario de «Patología quirúr
gica»,'de la Facultad de Medicina dé 
la Universidad de Santiago, con el ha
ber |tnual de entrada de nueve mil 
seiscientas pesetas y demás ventajas 
que le'conceden las Leyes. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940. .

- ÍBAÑEZ m á r t *i n

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDENES de 11 de diciembre de 1940 
por las que se nombran Catedrátic
os numerarios de "Derecho Proce

sal" de las Facultades de Derecho 
 de las Universidades de Barcelona 

 y Murcia a los señores que se men
cionan.

limo. Sr: En virtud de oposición» 
turno Auxiliares*

Este Ministerio ha- resuelto nombrar 
/ a don, Jaime Guasp Delgado, Catedrá
tico numerario de «Derecho procesal», 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona, con el haber 
anual de entrada de nueve mil seis
cientas pesetas y mil más, según la 
Ley de Presupuestos de 1935, con las 
demás ventajas que le conceden las 
Leyes. -

Lo digo a V. l. para su -conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé' a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

. IBAÑEZ MARTIN ,

limo. Sr/ Director general de Ense- 
' ñanzas. Superior y' Media.

limo. Sr.: En Virtud dé oposición, 
turno Auxiliares, ,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a. don Valentín Silva Melero, Catedrá
tico numerario de «Derecho procesal» 
de la' Facultad de Derecho de la Uni
versidad de* Murcia, con el haber anual 
de entrada ’ de nueve mil • seiscientas 
pesetas y demás ventajas que le con
ceden las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
: Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media..

ORDEN de 17 de diciembre de 1940 
por 1a que se nombran Vocales del 
Patronato "Juan de la Cierva Co
dorniu" , del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, a los se
ñores que se mencionan. 

limo. Sr.r En virtud de las faculta
des concedidas en el artículo transito
rio de la Ley de 10 de febrero último, 

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Vocales del Patronato «Juan de
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la Cierva Codon íu " , que forma parte, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, a * dori JOsé Arvilla 

'Hernández, Ingeniero-director de' la  
C. A. M. P. S. A-í d°n Octavio Ele-; 
gorrieta, Director del Instituto Fores
tal, y don Manuel Lucini, Ingeniero, 
industrial.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos."

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 17 de diciembre de 1940.

 IBAÑEZ; MARTIN .

'limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Subsecretaría

Relación de concursantes a ingreso en 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles que necesitan presen
tar certificado de su condición de 

  Ex combatientes para ser admitidos 
e incluidos en la lista a que se re
fiere el apartado A) de la base no
vena del Concurso anunciado por Or
den de 25 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL número 218).
Florián Palomar Melero.—-Magistra

tura de Trabajo de Madrid.
Pascual González Nieto.—Magistra

tura de Trabajo de Lérida.
Aurelio García Iglesias—Ministerio 

de Hacienda. (Habrá de acreditar, ade
más, qué Autoridad le nombró para el 
cargo que desempeña.)

Valeriano Gala Gancedo.—Jefatura 
de Abastecimientos , y Transportes de 
Madrid.

Andrés Molina Rivera.—Jefatura de 
Abastecimientos y Transportes de Gra
nada.
. Antonio Cortés Abada.—Jefatura de 

Abastecimientos y Transportes de Gra
znada.

Antonio García Quintana—Jefatura 
de Abastecimientos y Transportes de 
Logroño.

Jesús Toledano Sanz.—Comisaría Qe- 
.neral de Abastecimientos y Trans
portes.

Jesús Hernández García.—Comisaría 
General de Aiastecimientos y t r a n s 
portes.

Eufemio León Fernández.—Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes.

José Gutiérrez García. — Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes. 

Manuel Luna Ramírez.—Delegación 
de Abastecimientos de Cádiz.

José R a j o  • López.—Delegación de 
Abastecimientos de Cartagena.

Santiago Moset de Arco.—Delega
ción de Abastecimientos de Cuenca.

Benardo Ainsúa Magdalena.—Jefa
tura de Obras Públicas de Oviedo.

Amador Tenreiro . MálVar.—Delega
ción de Abastecimientos • de La Co- 
ruña:

• Antonio Nieto Ruiz.—Delegación de 
Abastecimientos de Castellón.

Cirilo Cantero Rodríguez.—Delega
ción de Abastecimientos de Valladolid.

Los documentos a que la presente 
relación se refiere deberán ser' remiti
dos por conducto de los Jefes de los 
Centros en que los interesados pres
tan interinamente sus servicios, al Ne
gociado de Personal de esta Subsecre
taría, en un plazo improrrogable de 
quince días.

Madrid, 20 de diciembre de 1940.— 
El Subsecretario, Valentín Galárza.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos, y 
 Colonias 

Anunciando Concurso para provisión 
de tres plazas de Inspectores Instruc
tores de primera clase y otras tres 
de segunda clase, en el Cuerpo de 
Vigilancia y Seguridad de la Zona.

Vacantes tres plazas de Inspectores 
Instructores de primera clase, así co
mo otras tres de segunda, en el Cuer
po de Vigilancia y Seguridad de la 
Zona, dotadas las primeras con seis 
mil pesetas de sueldo y otras cinco mil 
doscientas cincuenta, pesetas de grati
ficación anuales y las segundas con 
cinco mil quinientas pesetas de sueldo 
y otras cuatro mil quinientas pesetas 
de gratificación, también anuales, con 
cargo al vigente Presupuesto de gastos 
del Majzen, se proveerán por concurso 
de méritos con arreglo a las condicio
nes que se indican:

Primera. Los qpe pretendan ocupar 
una de dichas vacantes deberán perte
necer al Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de España o al de Vigilancia y 
Seguridad de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos. * 

Segunda.—Podrán tomar parte para 
ocupar las plazas Inspectores Ins
tructores de primera todos los Agen
tes de primera clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia de España; 
cualquiera que vsca el tiempo que lle
ven de servicio en su categoría) como 
también los Agentes de segunda clase

del mismo que lleven más de dos años 
en ella.

Tercera.—Las plazas de Inspectores 
Instructores de segunda clase pueden 
ser solicitadas por los Agentes de se
gunda y tercera clase del mencionado 
Cuerpo, cualquiera que ¿ea el tiempo 
dé servicios que lleven en su categoría.

Cuarta.—Igualmente pueden ser soli
citadas dichas plazas por los Agentes 
del Cuerpo de referencia que prestan 
servicio con carácter interino o provi
sional, en el de Vigilancia y Seguridad 
de la\ Zona, sea cual fuere la categoría • 
que tuvieren en el de España.

Quinta.—Asimismo podrán solicitar 
cualquiera de dichas vacantes el per
sonal del CUerpo de Vigilancia y Se
guridad de la Zona, que ostente la ca
tegoría de Inspectores de segunda , cía-J 
se y Agentes de primera que lleven 
más de cinco años de servicios efec
tivos.

Sexta.—Las instancias solicitando to
mar parte en dicho concurso se en
viarán a *1-. Dirección General de Ma
rruecos y Colonias por conducto de la 
Dirección General de Seguridad, por 
lo que se refiere a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
de España, a fin de que dicho Centro 
al cursarlas informe, por separado, so- . 
bre las condiciones de aptitud profesio
nal dd Tos concursantes y méritos de 
cada uno de ellos.

El personal dql Cuerpo de Vigilancia 
y Seguridad de la Zona lo hará en ins
tancia dirigida a S. E. el Alto Comisa- * 
rio de España en Marruecos, cursándo
las por conducto de la Delegación de 
Asuntos Indígenas (Comisaría General 
de Seguridad y Orden Público de la 
Zona), informando este Centro en la 
misma forma que el anterior.

Séptima.—El- plazo de admisión de 
instancias, terminará a las trece horas 
del día 22 de enero próximo.

Octava.—Se tendrá en cuenta para 
la provisión detestas plazas el Dáhir 
de 20 de noviembre de 1939 sobre Ca
balleros Mutilados, ex combatientes, et
cétera. •

Novena—Terminado el plazo de ad
misión de instancias, la Alta Comisa
ría elevará al Ministro de Asuntos Ex
teriores las que, por su conducto; se 
hayan recibido, a fin dé que el concur
so, acomodado a las bases' de este 
anuncio, pueda ser resuelto en la for
ma que determinan los artículos terce
ro y quinto dél Estatuto vigente de 
Funcionarios del Protectorado.
’ Madrid. 18 de diciembre de 1940..—El 
Director tenqyal, P.^S., Agustín Áchú- 
tegui.. , • .


